
ACTA N° 51-2025

ACTA NÚMERO CINCUENTA Y UN0 DE LA SESI0N 0RDINARIA CELEB
CONCEIO  MUNICIPAL  DE  NANDAyuRE,  EL  VEINTIUNO  DE  ABRIL  DE  DOS  Mm
VEINTICINCO A LAS DIECISIETE HORAS.

MIEMBROS PRESENTES:
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeim

Señor Pedro Andrés Mesén Femández
Señor Johan Talí Salinas Rosales
Señora Georgina Quesada Brenes
Señora Elsa Gábriela ToiTes Montiel
Señor Wagner Borbón Cambronero
Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora
Señora Mauen Vanessa Rodríguez Cruz
Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira
Señor Juan Bautista Gómez Fonseca
Señor Marco Stiven Cortés Castillo
Scñor Álvaro Alvarado Enríquez
Señora Milagro González Ramírez
Señora Mery James Batista Castro
Señora Cynthia Vanessa Núñez Abarca
Señora Raquel Escobar Brais

AUSENTES:
Señor Carlos Morera Peralta
Señora Nuria Reyes Quirós
Señor Rubén Alexis Pálma Bemúdez
Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavia
Señor Canlos Antonio Cortés Cordero
Señora Adriana Quirós Solís

S:ñ::aJoí:Z:g=eLSóB#aás%etizo
Señom Gracíela Alvarado Navarro
Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez

Presidente Mri cipal
Vicepresidente Municipal
Regidor Propi etario
Regidora Propietaria
Regidora Propietaria
Regidor Suplente
Regídora Suplente
Regidora Suplente
S índica Propi etaria
S índico Propietario
Síndico Suplente en ejercicio
Síndico Suplente
Síndica Suplente en ejercicio
Síndica Suplente
Alcaldesa Múnicípal a.i

Secretaria a. i del Concejo Municipal

Regídor Suplente
Regidora S uplente
Síndí co Propietario
S índica Propietaria
Síndico Propietario
Síndica Propietaria
Síndíca Suplente
Síndico Suplente
Síndica Suplente
Alcalde Municipd (Incapacitado )

Asistentes por lnvitació"
-    Miembros Junta Educación Escuela puerto Thiel

EI Sr. Luigí José Gómez Rodri'guez.
EI Sr. Jairo José Rosales Pérez.

-    Miembro Junta Administrativa de cTp de Nandayure
EI Sr. Erick Arroyo Villegas.
EI Sr. Víctor Júlio Chavarría Rojas, Gestión Júrídica de la Municipalidad dc Nandayue.

Comprobado  el  quórum  se  inicia  la  sesión  presidida  por  la  Presidente  Municipal,  Karla  Tatiana
Baltodano Sequeira, con base en el siguiente órden del día:

Artl'culo 1.
•    Ordendeldía
Artículo 11.
•    Audiencias y juramentaciones
Articulo 111.
•    Lc€tim y aprobación actas anteriores:
Lectura de Correspondencía y acuerdos
Artículo V.
•    Infomes de comísíones y del señor Alcalde
Artículo VI.



•    Asuntos varios
Artículo WI.
•     Espacio para síndicos
Artículo VIII.
•    Control de Acuendos
Artículo K.
•    Mociones de los Regidores

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira>  Presidente  Municipal,  indica,  Buerms  tardes  estimados,
compañeros edíles, síndicos, señora alca]desa a`Í em ejercício públíco en gemeral y segridc"es de ]as redes
sociales,sedainicioalasesiónordínarianúmero51-2025alserlas5:00delatardedehoy21deábril.Hoy
contamosconlosregidoresvotantesPedroMesénFernández,ElsaTorresMontiel,JohamSalimsRosales,
GeorgimQuezadaBrenes,KarlaBaltodanoSequeira5regídorespropíetarios,seprocedealacomprobación
delquórumconlaparticipaciónde5regidores.VamosahacerumpequeñaoracióneldÉBdehoynosvaa
apoyar Mauen.

Oración a cargo de Mauren Vanessa Rodn'guez Cruz

ARTIC UL0       I
0rden del día

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, voy a proceder a leer el orden
deldíasesíónordínariaN°51ace]ebr"seel21deabrilde2025alas17:00artícúo1ordendeldl'a,artículo

L]ea::;ez,gffie]%j=E::be:íÍ:,n3:t,eaneT:otsa[3j:daum:#ní&:T:e::eu:]barñ::¿aLEeTyA#ñ:,Lstbrb:¥pednet[oLdí:::
JuntaAdministrativadelCTPdeNandayue,tenemoslaaudienciaconellicenciadoVíctorJulioChavarria;
Artículo 111. lectura y aprobación de actas anteriores, articulo IV. lectura de comespondencía y acuerdos,
artículo V. infomes de comisión de la señora alcaldesa en ejercicio, artículo U. asuntos varios, artículo
VII.espacíodelossíndicos,am'culoVIII.controldeacuerdosyaiticuloIX.mocionesde]osreSdoresyde
la señora alcaldesa en ejercicio, en este momento compañeros, someto a votación la aprobación del orden
del día aprobado cinco votos posjtivos y queda definítivamente aprobado por cinco votos posítivos y se
dispensa de trámite de comisión por cinco votos positivos.

ARTICUL0      11
Audiencias v iuramentacioní2§

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, menciona, continuamos con el orden del
día artículo 2, vamos a proceder con lo que son lasjuramentaciones, en este caso voy a pedir]e al señor, el
representante de la Junta de educación de la escuela Puerto Thiel si puede pasar al firente. Por favor sírvase
levantar su mamo derecha,

"Jurá::a^D.iosypr.ome.t¢isala.patria,ob5ervarydefienderlaConstituciónylasleyesdelaRepúblicay

cumplir fielmertie los debere,s de vuestro destino" .
EI Sr. Jáíro José Rosales Pérez, responde si' juro.
"Si así lo hiciere, Dios los ayude y si no él y la patria o,s los demanden", q"eda debi!dzme"be juamenúdo.

La Sra. Raquel Escobar-Brais, Secretaria a.i del Concejo Municipal, indica, que el señor Jairo José Rosales
Pérez, con la cédula 503760344, el cual queda debidamente juamentado.

Lareg.KarlaTatiamaBaltodanoSequeíra,PresjdenteMünicipal,indíca,siguíendoconlasjmamentacíones
vamos  a proceder con la juamentación del  miembro  de  la Jmta Administrativa del  Colegio  Técrico
Profesional de Nándayue. Por favor sírvase levantar su mano derecha

"Jurái.Fü^D.iosypr.o:me.t€isala.patriü,ob?ervarydefienderlaCünstitwiónylasleyesd€laRepúblicay

cumplir fielmeníe los deberes de vuestro destino" .
EI Sr. Erick AiToyo Vj)]egas, responde sÍ juro."SÍ así lo híciere, Dios los ayude y si no él y la patria os los demanden". q"i3da debLdí"e"fte í"z"enhdo.
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La Sra.  Raquel Escobar-Brais,  Secretaria a.i  del  Concejo Municipal, indíca, que
Villegas, con la cédula 109670195, el cual queda debidamente juramentado, muchas
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audiencia.

Audiencia l.ic_do._Víctor Jtiío Chavuría Roias.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presideme MunicipaL, continúa diciendo, por lo que vamos a
proceder  con  la  audiencia  del  licenciado   Víctor  Júlio  Chavarría.   Esto  fiie  en  relación  a  que  la
correspondencia de la semana pasada creo que era la 9. Sin más, no me equivoco y le solicitamos que él
viniera a hacemos como una explicación sobre el €ema qpe nosotros solícítamos a la admiristración qim nos
brindara sobre el criterio de la recusación, tiene la palabza el licenciado.

EI Sr. Víctor Julio Chavarría Rojas, Gestión Jurídica de la Municipalidad de Nandayure, saluda y menciona,
el criterio fiie emitido en el oficio número 14 del 2025 y a mí me se refiere a la recusación que presentó el
señor auditor. El antecedeme de estos él presentó una denuncia penal y con base en esa denuncia penal,
presentó la recusación contra cuado miembros reridmes propietarios y 5 los suplemtes y contra el álcalde
titular. La señora vicealcaldesa actualmente como alcaldesa municipal en ejercicio, me hizo un par de
consultas las interrogantes son cual él había procesado o procedimental que seguirse paia la atención y
resolución de la recusación y también se me consultó sobre si es aplicable las causales de recursos invocadas
por el audítor al caso concreto. Yo antes de reftrirme a las consultas que se plantean, explícó que primero
que todo me parece qu= es importante reférirse, aunqu= sea en foma general, a LcS principios y deberes
éticosquerigenelejercicíodelaFunciónPúbhca,básicamentepaianohaceriotanextensoeneldocimento
lo que hago es refiérime al deber de objetividad y el de imparcialidad de los fimcionarios públicos en sus
actuaciones administrativas, ahí se hace una referencia general donde éste el ñmcionario públíco debe no
puede  estar  en  una  situación donde  haya  cohsión  eme  el  interés  público  y  su  interés  privado.  Esto
básicamente sc refiere a q]e cuando nosotros tomamos decísíones, deben ser decísiones apegadas a ciertos
principios, ciertas reglas y donde dcbe privar el intgrés público sobre el interés privado que tino tiene. En
este caso, por Qjemplo, digamos al presentarse la recusación, todos los recusados tienen una cosa que se
llama La competencia subj etiva temporalmente suspendida, hasta que la recusación sea resuelta. Me refiero
en forma general, por ejemplo, a lo que es el deber de probidad, que está establecido en la lg contra la
corrupción y el enriquecimiento ílícfto en la Función Pública, que data de octubre del 2004, antes de eso,
esto estaba comenido m el aTtículo 113 de h Ley Gmeral de admiristracióm públíca, qie refiep qi€ el
servidor público debe desempeñar sus fi]nciones, de modo que satisfi)ga primordíalmente el interés público.
La infiacción,  explicó,  cuál  es el  concepto del  deber probidad,  dónde está contenido nomativamente,
explicó también de que la ley establece ciertas sanciones para su infiacción. La inftacción acarrea en el caso
de los fimcionarios públicos el despido sin responsabilídad patronal y en el caso de los fimcionarios de
elección popular, como el caso del ConcQjo Munícipal de la cancelación de k credencist. Y además este
también se explíca que de acuerdo con la Ley General de la Admíni.stración Pública, dependíendo la causal
que se haya inffingido este el acto, el acto que se haya tomado en infiacción del deber de probidad, este
puede revestir de nulidad que dependiendo del grado puede ser nulídad absoluta o nulidad relativa, todo eso
lo explico, este lo proftndizo, pero Lo hago una aplicación en forma general, después de eso, después de
reftrime a todo lo que son las nomas y deberes éticos, ya propiamente me refiero a lo que son las causales.

Ahí empiezo a reftrime a las causales de Ímpedimento los motivos que pueden originar la abstención, o
que justifican la planteamiento de una recusación como la que aquí se conoce y me refiero a que eso está
establecido en la Ley de Administracíón General públíca, pero esta ley, djgamos lo que hace es regular su
parte procesal y las causales propiamente lo hace una remisión a la Ley Orgánica, al Poder Judicial y la Ley
Orgárica del Poder Júdicial en realjdad lo que hace también es una remisión ál código procesal civil. Para
finalmentc aterrizar en que los causales de impedimento están conteridos a nivel general en el artículo 12
del actual código procesal civil lo que era antes del articulo 49. El nuevo código procesal civil, bueno, uno
dice nuevo, es data de octubre del año 2018, antes de eso, regía un código procesal civil de 1990.
Me refiero a las causales generales hago las expHcaciones del caso, en el criterio menciono la dííérencia a
lo que cs h abstención y la recusación, la abstención es cuando el fimcionario este por iniciativa considerara
que hay una razón por la cual no puede emitir criterio en un caso concreto, entonces lo plantea ante su
supcrior, la iccusación tambiéH sc basa cn los mismos tipos dc causales, pcro la iccusación, a nivel pioccsal,



lo que opera es que no hay Íníciatíva del fimcionario, síno que es la parte que se supone que está síendo
peüudicadaoqueseconsiderapeÉudicada,realopotencialmenteesteconemísíóndecriterio,entonceslo
que hace es plamteaff la recusación dícíéndole, señor ñmcíonario, usted tíene um causal que lo impide a
emitir un criterio en este cam concreto y plantea la recusación. Explícó en el criterio que en el ámbito
admínístmtivo,cuandosetratadeórgamosunípersonaleslaábstencíónylai.ecusacíónestánreguladasenel
artículo231delaLeyGeneraldeadministraciónpúblicaybásicamenteseconcretanenqueelfimcionario,
al considerar que existe una causal pam conocer o emitir m criterio un caso concreto, lo que hace es
plantfflrloantesusuperiorjerárquícoyelsuperiorjerárquicoeselqueanalizasí,deacuerdoconlaspruebas
y los alegatos, sÍ consídem que exíste realmente la causál o no, entmcffi el superiorjerirquico d®ide sÍ
existe si acógela la abstemión, también conocido como gestión de  inhibitoria, entonces,  aparte de ser
fimcionario,ydesígnaotrosustitutoquetienequeserdelaigualjerarqu'a.Delocontrario,sÍlagestiónde
defiritoriaodeabstenciónesdeclaiadasinlugarporelsuperiorjerárquícoenórganosunipersonales,este
loquehaceesautorizaraqueesefimcionariosígaconociendo.Yaesefimcíonarioapartirdeesemomento,
desds  el  mmento  en  que  lo  plamtffi  anft  el  spperior jerirquico  el  fiHBionrio  queda  exento  de
responsabíhdad, ya es el superior el que asume la ncsponsabíIídad del caso. El trámítc cs díferemte cuando
setratadeórganoscolegiados,larecusaciónesteeselprocesoqueeltrámitequemenosinteresaesporque
aqu'estamosanteórganoscolegiados.Estetambíénsehaceunaexplícacióndequelascausalesgenerales
de abstención y en su caso, que pueden fimdamentar una rstusación, están contenidas en el artículo 2, el
códígopmcesalcÍvÍJ,perotambiénsehacelaaclamcíóndequenosonlasúnícaps,existemmontóndeuna
ínfinidaddeleyesqLH3p`iedencontemrlas.Hayquevercadaca£ocotpretoenqLiémaieriaqueestamospara
paraversiquéopinan.Enelarticulo31delCódígoCivílhaymas,hayunasqueestamosen,buenoalestar
enmateriamunicipaloperaestelacontenidaenelartículo31,incisoa),quedicequeseprohíbealalcalde,
yalosregídores,intervenírenladíscusíónyvotacíónensucasodelosasmtosenquetengmellosinterés
directo, su cónyuge o algún pariente hasta el tercer grado consangui"2id3d afinidst. Esa es una caLLsaL,
adcmásdelasqueestáestablecídaenelarticulo12de]códígoprocesálcÍvÍ]esearticulo31eJpámfofinal
dice que si el alcalde o el regidor no se excusa de participar en la discusión o votación de algún asunto
confome a la prohibición que están contenidas en el inciso a), cualquier interesado puede recusarlo. De
palabraoporescritoparaqueseinhiba,in{ervineenladíscusiónovotacióndelasuntoyáhíseestableceen
elcódigomunícípalarticulo31,párrafofinalseestablecequeelConcejoeselquefinalmentedebedecidir
silarecusaciónprocedeono.AquíesdondeyacmpezamosaentrarenloqueeslapmedetTárite,porque
resultaserqucdicequeelConcejoeselquedecíde,dígamos,enestecasoseap]Ícam'apaTamíconceptodel
artículo31respectodelprocesoaseguirparaestarecusacíón,peroresultaserqueesteartículonoorx3raen
este caso es la aplicacíón que se hace en criterio no opera paia este caso, en virtud de que he recuerde que
estamos hablando de qu= son 10 miembros y resulta ser que los 10 miembros rccusados hay rc€usados este
9, o sea e¡ 90% ent®Í" la sítuü€Íón en el caso particular no se püede solventar cún la apIÍ¢aeión del
prmedimi'ento que iiegula este arü'culo, porque el único miembro qtB no fiH3 recusado no puede fomar
quórumníestructural,rifimcional,esdecir,nopuedehacerunasesiónválidaymenostodavíatomaralgún
acuerdo respecto a la recusación. Eso nos hace, nos remite a normas generales que están establecidas en la
LeyGeneraldeAdmiristracíónPüblícayconcretamenteestamoshablandodelarticulo234y236delaLey
Geí"al de k Administración Pública. Tal vez el trámitc pam no, no ha€e]b tan c"nplicado paia ser mm
especíe, digámoslo así de it"mm lo que, respecto al trámíte, yo explíco, se basa básícm]ientc en cuatro
artículos, el 31 del código municipal, que ya dije que para este caso es el que se aplica, pero paia este caso
concreto,no,nosoluciona,digámosloasí,noresuelveeltrámite,noresuelvealsoloquedarmasolapersona
un solo miembro del Concejo Municipal sin r®uBasión. Los otios 3 aftículos, el 231 de la Ley General de
AdmínistmciónPúbnca,quesereflerEa]csórganosuripersona]ffiyé]aitículo234y236de]aLgyGeneral
deadministraciónpública,qLúserefierealosórganos,ahabsten¢iónorecu"ióndeórganoscolegiados,
como en este caso sucede con el Concejo Munícipal. Ta] vez explícar una cosa que es que desde que se
presentó la recusación todos los recusados, entraron en una cosa que se llama, tuvieron su competencia
subjetiva, suspendída temporalmente` Esto dígámoslo así paia expncarlo de um foma semílla, es que la
recusación h, digamos las personas qLm son recusadas ya la idffi de h iecusación prüisameme, es decirle
señorfimcionario,señoresmiembrosdelConcejoMuricipal,yoprcsentéunadenunciapenalcontraust€des
y por lo tanto, hasta que esta recusación este cómo se llama, no sea resuelta, ustedes no pueden emitir
criterios de fondo en el caso conciieto del auditor. Eso es una separación temporal la competencia sigue
siendo cuando se tenga que conocer por el fondo, lo va a seguir conociendo el Concejo Municipal como
órgamo,  eso es  una competencía objetiva, pero  como personas,  ustedes,  repr€sfflitantes,  míembros  del
Concejo Municipal, LBtedes no pueden emitir m criterio ahorita porque tienen La competencri subjetiva
como  persma.  En este caso  esté suspendída temporálmente,  ¿hasta cuándo?  hasta que se resuelva ]a
acusaciónyyavamosaveraquiénenteorlasesuponequelecomespondeiit"lverlarecusación.Aplicando
esos arti'culos, el 31 ya vímos que no procede, entonces lo que díce la pmcuraduría en 2 dictámenes que se
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mencionan en el criterio, uno de los cuales es el que menciona el recusante, o sea el
la recusación que datan del año 2022 y otro del año 2024 en esos dictámenes de la

®
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hacer un anális+is general sobre qué es l-o que debe hacerse un caso como éste en que no se recusó a todo el
ConcejoMmicipal,perosíserecusóalamayoriademiembrosdelConcejoMúricipalun90%enestecaso.
Ahí lo que se dice es que el órgano colegiado, digámoslo así, en este caso, el Com£jo Municipal es eL que
debe con¢er, dice el artículo, voy a leer el artícülo 234, que es se refiere a la abstención. DÍce que cuando
trate ui órgano colegiado, el miembro con motivo de atención se separará el conocimieiito del negocio, o
sea el asmto, haciendo constar ante el propio órgano al que pertenece. En este caso, la abstención será
resueltaporlosmiembrosrestantesdelórganocolegiado,queenestecasoseríaelConcejoMunicipalsilos
hubiera suficifflte p"a formar quórum. De lo contrario, resolverá el superior del órgam sÍ lo hubiere o en
su defecto, el presidente de La República y el inciso tercero dice qLm si la abstención se dstlara con lugar
conocerá del asunto el mismo órgano colegíado integrado con suplentes si  los tuvíere o con suplentes
designadosadhoc,porelórganodenombramiento.Eseltrámiteprevistoenalegríaadministraciónpública
para la abstención  de  órganos  colegiados,  pero,  ese  proceso tambíén  se  aplíca cuando  se trata  de  la
rect"ión, que es cuando 1/3, £n este caso la part€ supuestamente peÉudicada este está pLanteamdo o está
invocando mas causales por la cua] se deben sepaiar ustedes. Dice el 236 de la misma Ley Geneml de
Administración Pública dice que cuando hubiere motivo abstención podrá también recusar el funcionario,
al funcionario la parte peijudicada con la respectiva causal dice que ]a recusación se plantearía por escrito
expresando las causas. Aquí vemos entonces que resulta ser que, de la interpretación sistemática de ambos
artículos, el órgano que debe reconocer la rstusación en cuamdo se presenta recusacíones contra órganos
colegjados son los demás miembros, pero, resulta ser que son los demás miembros si existen miembros, si
noexistenmiembrosquefomenquórum,entonceslecorresponderesolverlarecusaciónalórganosuperior.
Si no hay órgano superior, entonces la recusación tiene que ser enviada al Presidente de la Repúblíca. Aquí
opera toda esta situación porque resulta ser que, al estar recusado, el 90% del Concejo Münícipal no quedan
órganos, no quedan miembros restantes para formar quó"n, por lo tanto, entonces en teoria, lo que debe
hacerse es pasarse al superior del órgano, resu]ta ser que el Concejo Muricipa[ es un órgano superi.or.
¿Por lo que no puede este cómo se llama? No hay un órgano, es un órgano superior, no existe uno más que
pueda resolver, por lo tanto, por eso es que, se dice y se recomienda que esta rc"sación tenga que ser
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separar o no tiene que separarse, o sea, si La dülara con lugar la recusación o no. Este no se inffinge la
autonomía muricipal porque el presidente se va a referirse a algo dc foima no de fondo, una vez que el
presidente resuelva, entonces ahí ya habrá que ver si el presidente declara con lugar la recusación, hay que
pedirle al  Tribunal  Supremo  elecciones que  nombres  suplentes  para  que  sigan iiesolviendo  o  sea  otro
Concejo Municipal, en otras palabras. Y si lo declara sin declarar sin lugar a recusacíón, resulta ser que lo
que va a suceder ts qt]e ustedes entonccs, sjmpl±te cümo si nada hutiera pssado, sigtm c"ocíendo
todos los asuntos que tcngan que ver con el señor auditor. Básicamente, eso es 1o que se recomienda en el
criterio que yo emito aclarando, eso sí que este la recusación que tiene que resolver el presidente de la
República es la recusación contra los miembros del Concejo Municipal. La recusación contra el Alcalde
titular tiene que ser resuelta, una vez que se resuelva la rc€usación para ver sÍ la van a conocer ustedes o los
otros supk"gs la recusación contra el Alcalde Municipal+ Básicaznente ese. es el restimen, ese es el criterio
que se emite.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal comenta, Compañeros, no sé si alguno
tiene alguna consulta.? Entoncs agradecer al licenciado estar el día dc hoy acá.

EI  Sr.  Víctor Julio Chavarría Rojas, pide la palabra y menciona> nada más una aclaración, es sobre el
descargo,conrespectoalodeldescargoquesemequedabaqueeldescargoesquecuandoustedesrecibieron
esta recusación, tenían el mismo día que resolverla o al día siguíente. En realidad, lo que yo recomiendo ahí
es que como ya eso pasó, hace rato es que a la mayor. . . pues no se puede hablar de que se les va a los a los
recusados, hay que fomar un expediente que se va a mandar al presideme de la República y que en ese
expedíente tiene que ír el descargo que presenten cada uno de ustedes. Ustedes se van a referir cada uno de
los recusados tendrá derecho a aportar por escrito, es decir, yo me opongo por esto o estoy de acuerdo o no
me parece su, su descargo en realidad, respecto a lo que se está diciendo. Paia que se vaya con el expediente
y hay que esperar hasta que el presidente resuelva para ver qu3 se va a decidir.

La reg. Karla Tatiam Battodano Sequeira, Presidente, manifiesta, Entonces agiadecer el espacio licenciado,
creo que ya los compañeros tuvieron el espacio si tenían consultas, dudas paia que híciemn y tenemos que
scguiF con lo quc coFrcspondc scgún las indicacioncs.



EI Sr. Víctor Júlio Chavarría Rojas, iiesponde, Ah' estamos a la orden. Muchas gracias.

ARTIC UL0      IH
Lectura y aprobación acta anterior

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, Siguiendo con el orden del día,
arti'culo 3, lectura y aprobacíón de actas amteriores para el día de hoy no tenemos ní lectua ri aprobación
de actas anteriores más, sin embargo, sí es importante aclarar que ya el acta 39, 40, 41 y 42 están listas, sín
embargo, este no las hemos revísado y tenemos que proceder antes de traerlas acá.

ARTIC U LO      IV

Lectura de Correspondencias v acuerdos

C:omettiQ[rios de la CorresDo_udemiQL N® 1

Lareg.KarlaTatianaBaltodanoSequeira,PresídenteMúnicípal,comenta,comocorrespondencianúmero
uno,  Tenemos  lo  que  es  una  advertemia,  esta  advertencia  es  en  relación  sobre  la  ausencia  del
procediriento de cobro de multa por la ejecución tardía de ]as obligaciones contractuales de la del
contratista,     Asfalto,     Laboro     Sociedad     Anónima     en     el     procedimiento     número     2024,
LE0000040020450009.  Supuestamente  ffl  lo  que  Índica  la  advertencia,  el  atraso  excede  los  plazos
estipulados en el  contrato sin que se haya aplicado la sanción correspondiente a la Ley Ger"1  de
administración  pública,  donde  pemite  imponer  multas,  pero  no  se  ha  gestionado  nínguna  de  los
expedientes  electrónicos  en  SICOP  se  estima  una  multa  aproximada  de  un  monto  verdad  por  el
íncumplimiento a la Íálta de  gestión y  expone  a h Munícípalídad de riesgos  legales y  financieros,
incltüdopérdidadeingresos,prescripcióndelasanción+Pamestecasocomotalcompafiero,sometoa
votación si ustedes ]o tienen a bíen que lo remitamos a la adminístnación y soricítar un infome sobre lo
intervenido en el caso de la entrega de la obra comatada con Asfalto, Laboro Sociedad Anónima. Lo
sometoavotaciónaprobadopor5votospositivosyquedadefinitivamenteaprobadopor5votospositivos
y se dispensa el trámite de comisión por 5 votos positivos. Voy a darle la palábra a la alcaldesa a.i en
ejercicjo en nelacíón al tema.

La Sra.  Cynthia Vanessa Núñez Abarca, Alcaldesa Muricípal a.i, mencíona, Sí, con respecto a estos
temas, a estas advertencias que ya han venido sucediendo ya varias veces, ese contrato con Laboro ya se
fimó, ya ellos creo que hoy ya cancelaron, pero de todas fomas este le vamos a dar ]a respuesta fomal
donde ya está este subsanado esa situación.
La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Münícipal, comenta, Si es en relación para que nos
vayaquedandocomocadaunadelasadvertenciasestáncontestadasynohayafiiturassituaciones,verdad.

1-   Oficio Advertencia N.° 013-ADVAIM-2025, con fécha del 14 de abril de 2025, Enviado por la Auditoría
lnterm de la Municipalidad de Nandayure.   Dirigido al Concüo Municipal, a la Sra. Cynthia Vanessa
Núñez Abarca (Alcaldesa lnterina), al Bach. Ignacio Escobar Brais a'roveedor Müricipal) y al lng. Tédy
JÓsé  Núñez  Morantes  (Coordinador  UTCV).  Con  el  ASUNTO:  "Advertencia  sobre  ausencia  del
procedimiento  de  cobro  de  mu[ta  por  ejecución  tardía  de  las  obligacioncs  contractu.ales  de[
contratista Asfáltos Laboro S.A. en d procedimíento N.° 2024IED0000040020450009", señala que
no se realizó el procedimiento de cobno de la mdta comespandíente a un a±raso de 38 días naturales en k
ejecucíón de un contmto por parte de la empresa aqjudcataria, lo que representa m pe]:juicio económico
estimadoen¢33.000.000,00.Laaudftoríaconcluyequehuboomisionesadministrativasgravesquepodrían
implicarresponsabilidadlegal,financieraeinstitucional,yeriteunaadvertenciafomalinstandoacorregir
y prevenír estas Íállas medíante accíones comectivas y preventivas, incluyendo el Ínicio Ínmedíato del
cobrüdelamulta,rg`risióndelexpedien€ecomtractual,de€eminaciónderesponsabilidades,fi}rtalecimiemto
del  control  de sppervisíón y  capacitacíón  del  personal  Ínvo]ucrado.  Tambíén  se exíge tm Ínfome de
cumplimicnto cn un plazo máxímo dc 10 días hábilcs. Coiisidcrando: La importancia dc csta advt;rti;ncia,
este  Concóo Municipal  Acuerda:  Remítir copia de  la  Ínfomación a la Administración Municipal  y
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solicítar  ui  informe  detallado  sobre  las  acciones  intervenidas  en  relmión  co
contratada con la empresa Asfaltos Laboro SOCHDAD ANONIMA, específic
pro¢edimiento número 2024LED00004m020450009, incluyendo el seguimiento dado
del  cobro  de  la  multa  correspondiente  y   cuálquíer  medída  administrativa  adoptada  al  respecto.
Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los rúdorcs propietarios
Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira, Pedro Andrés  Mesén  Fernández,  Georgina  Odilia  Qucsada
Brenes,JohanTalíSalinasRosalesyElsaGabrielaTorresMontiel.ACUERDODHINITIVAMENTE
APR0BADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

®

Comenlarios de la CorresDondencia N®2

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, Esta correspondencia N°2, es un
+|ireo elecdúrico en relación a una solícítud de infbnnacíón sobre lectura de como envíado con ftcha 21
de inarzo a la sesión del Concqjo Municipal. cómo Les decía esta solicítud vía correo electrónico lo ha#
Billy Fábián Uga]de Villagra, estimada Raquel Escobar, me permíto solicitarie, por fávor me infomen sÍ cl
correo que envié ftie leído en el Concejo indicando que en qué sesión se realizó dicha lectura. En caso
contrario, agradeceria, me indique las razones por las cuales no se pDocedíó a su lectura Íntegra y total así
mismo de haber sido bído, le agradeceria qLB me remita el acuerdo qu; haya tomado al respecto o el acta
donde conste quedó atcnto a su respuesta. Bueno b que él señor, está solicitando es que se haga lect`m en
relación a lo que es un recurso de amparo. Entonces voy a pedir a Raquel si me ayuda porque es bastante
largo.

La Sra. Raqiel Escobar-Brais, Secretaria a.Í del Concejo Múnicipal, responde, Con mucho gusto, tal vez en
la primera paree y tal  vez  h segunda me ayuda tal vez  otro compañero Wagner, hasta donde  quede.
`:Expediente N° 25001955007{0. Sa]a constitucíonal de la Corte Suprema de Jüsticia San Jósé de las 9:00

horas 20 minutos el 14 de rnarzo de 2025, Recurso De Amparo que se transmita en el expediente número
25001955007CO.  riterpuesto  por  Bílly  Ugalde  Villagra  cédula  de  Ídentidad  0504570551,  Contra  la
Municipalidad de Nandayure, resdtando 2 puntos. Uno, por escrito recibido en la sala el 22 de enero de
2025 la persona accíoname Ímcpone el recurso de amparo. Márifiesta que iecibe Nándayurc y estima que
la Municipalidad accionada ha iníringido los principios constitucionales de publicidad, seguridad j urídica,
rendición de cuentas, transparencia y el libre acceso a la infonnación a los ciudadanos por el motivo que,
dicho órgano coLegiado municipal no goza de procedimientos y mecanismos que pemitan a los ciudadanos
el acceso libre, transparente y público de los asuntos qie se ventilan en ese cueipo colegíado. Lo anterior
pese a qüe, el enóe recorido ct¡sn¢a con hemamien±as ¢ecnológicas como págim wéb, ahí da b diFüción de
la página web Nandayue.go.cr, index en adelamte Facébook, ofitiales y con un presupuesto ceiicano a los
cuatro mil millorLes de colones, áLega que entre comillas se ábren comillas `ftercero sobre la publicidad y
acceso de las órdenes del día de las sesíones de la Junta vía el cantonal de Nandayure, el cueipo colegiado
nunca publica las órdenes del día ni previo o posteriomente a cada sesión de Junta vial. Ni tampoco la
ponen aL dísposíción en un sitio de acceso públíco. Lo antÉrior, pese a que, como se üjo antriormmte la
Muniripalidad cpenta con bcrrrientas tecnológicas oficiales. Esto contmdioe Órdenes dadas por el altotoo
Tribunal Constitucional a otros órganos deliberativos similanes de carácter vínculante como la Asamblea
LegisLativa.  Sobre la imperiosa necesidad de fácilitar el acceso a la información y conocimiento de los
asuntos públicos y toma de decisiones por par€e de los ciudadanos, asuntos y decísíones que nos afectan
directameHte a todos los administrados Türesentados, atropellándoseme los principios constitucionales de
publicidad, seguridad jurídica, rendicíón de cuemtas, tmnsparmcia y el libi€ acceso a la información a los
ciudadanos, pudiendo inclusive no subsanarse, genemr nulidades en actos sustantivos de interés público.
Las  órdenes  del  día  son  de  obligatoria  publicación  para  la  Asamblea Legíslativa,  así  dictada  por  la
jurisprudencia y doctrina constitucional, por lo qtm debería extenderse a todos los órganos deliberativos
políticos del Estado. En d caso del presmte recurso, la Jmta de al cantonal de Nándaytm" agrega que
tampoco se procede a h transmisión en vivo de las sesiones de la Junta vial canal de Nandayure, ni tampoco
las ponen a disposícíón en un sitio de acceso públíco. Lo anterior pese a que, Ia Muricipalidad accionada
cuenta con herramientas tecnológicas como dijo supra.   En lo que añada a las sesiones extraordinarias se
expone que  este es el  mecanismo de mayor opacidad y  ñlta de transparencia utilizado por el  cuerp+ipo
coLegiado vial de Nándayure, pues, los vecinos del cantón nunca se pereatan de la hora, lugar o fc€ha de la
restizacíón de las       ones extramdinarias. Pese a qse el munícípio cuema om página wdb y Faoébook,
como se dijo antes, es decir, no públicitan a`risos que les pemitan acceso a estc tipo de sesiones. Tampoco
aouaa eo pubhoítÉL la gribaoión do audios do las sesiones de 1® Junta vía]. Fímlmente d.ce que, a comillas,
"séptimo celébración de sesiones en un local no apto para el acoeso d€l público. La Junta \rial cantonál de



Nandayure sesíona solapadamente en la unídad técrica de gestión, lugar donde níngún ciudadano tiene
accesopúblico.Porsisedeseaestarpresentedemanerapersonalenlassesionespúblicas.Octavo,sobrela
publicacíón de las actas de la Juntii víal cmtonal de Nandayue, el cuerpo colegíado víal de Nandayure
nuncaponeadisposiciónuna®piadesusactasenunsitíowebdeaccesopüblico".Conbaseenlosalegatos
expuestos,estimaqueseestánvulnerandoderechosfimdamentales,pidesedeclareconlugarelrecurso.2.
Por resolución de las 1 " horas con 23 24/01/2025 se dio curso al amparo. 3. Informa bajo juramento
Teddy Osvaldo Zúñíga Sánchez y Karla Tatiama Baltodano Sequeíra por su orden alcalde y presidenta,
ambosdelaMunicipalidaddeNandayure,losiguiente,"hsthoprimero,noleconstaalaadrinistración,
sin embargo,  a nívd del Regísüo CÍvíl consta que su  domícilío efi3ctoml  es cm c"o del cantón de
Nandayue hecho  segundo,  el  hecho segundo  es  um preciación de  carácter jurídi® de  lo cufll esta
admínístración  se prontmciará más  adelante.  Hecho tercero  cierto,  1a Múnicipalídad de  Nandayue  no
publicalaagendadeldíadelaJuntavíalhechocuarto,cierto,laMumicipalidadnohavenidotransmitiendo
lassesionesdelaJmtavíal,noporuntemadeapatíaodesínterés,sinopor]acarencíademedíossufitientes.
"heh,hastaeldíadeayerlastramsmisionesdelasseskxRffidelConcejoMmicipalsehabíantransmitido
utilizandoelteléfonoprivadoypersonaldelfimcíonarioJavíerHemándezAlfaro,encargadodetecnologías
delainfomacíón.EnlasaladesesionesdelConcejoenesesentido,nopuedelaadministraciónobligara
un fimcionario a utihzar su dísposítivo para realizar transmísíones tambíén de la Jmta víal que sesiona
durante su horario laboral. A pesar de lo anterior, la sala constitucional, mediante la resolución número
22632-2022,yahabíadeclazadoconlugaralrecmodeamparointffpuestoemel¿Lño2022pogrmvecino
delcantóndeNandayue.UnvecinodelcantóncontrakMunicipalidaddeNandayue,endicharesolución
seordenóque,enmplazomáximode3mesessegarantizaráelaccesopúblicoalassesionesdelConcejo
Municipal mediante su transmisíón en vivo por medios virtuales contados a partir de la notificación de la
sentencía.DÍscu]pensíalguíenmepuedeayudar,porfavorquenoestoymuybíen,gracías.

Elreg.WagnerBorbónCambronero,continuacon]a]c€nmadelrccursodeamparo...voyarepetirahí.No
obstante,hastalafechalastransmisionesserealizabandeinanerarudímentaria,presentandoproblemasde
audioyvídeo,enoctubredelañopasado,laMunicipalídadpromovíólalícítaciónnúmero2024LD-00036-
00200450009dengminadaservícioparalasoluciónllaveenmnoparalatransmisiónygrabacióndeaudios
yvídeosdelassesionesdelConcejoMúnícípa]deNamdayureconelobjetivodeadquirirunequípomodemo
qLBgarantizaraLmatransmisióndecalidad.Además,estesisteimaincorporaherramientasquefacimarÉnla
transcripción de las actas del Concejo, el proceso fiie adjudícado a la empresa gruqp rrAU so¢iedad de
responsabilidadlimitadaporunmontode¢17.203.391.90.Elsistemacontratadofueprobadoporprimera
vezeldíadeayermratransmitirlasesíóndelConcejoMunícípal,mejorandolacalídaddeaudioyvídeo,
lo cual es sumamente importante para nuestro gobiemo lcx}al porque ahora sí contamos con herramientas
por®eldíadeht»f,envistade1oanterit»ytambíéndelapmgot:mpacíónmmífiesüporelnBcur"e,se
emiqó el oficio Ah"|098-2025 instmyendo a h Junta vial para que en coordinación, el compañero TI
comienceatransmitirenvivo]assesionesdelaJuntavíal.HechoQuinto.Cíerto,nosehaven].doreálízando,
nosehavenidorealizado,sinembargo,seconsideraquelapeticióndelamparoesjustayrazonable,porlo
cual se estará coordínando ]as accíones ne€esarias paia publicítar díchas sesiones, lo cual se toma como m
punto de mejma Hüho Sexto, cierm h fiHta de gr3bación del víden y de los probqH" ®(¡ `a¡¡diQ se ham
dado justamente  por  las  limítaciones  de  ]os  equípos,  ]o  c`]al  com  se  indícó  supm  se  ha  superari)
recientemente y lo cual ya está atendiendo.  Hecho Séptimo cierto en parte, la oficina de la UTGV no es
ampliayespaciosaparaalbergarunpúblícomasívo.Sínembargo,comolosnuevosequíposdetransmísíón
estáneneledificiodelCoipejoMunicipal,ahorasepodrácontarconunespaciomásamplioyconfortable.
Hech®Octavo,ciemcmparte,lasactasnosehanp"icado,pemtambíénenparteQesealra§oconlacon
su levantamiento. No obstante, el sistema adquirido cuenta con la modalidad de transcripción automática,
por lo cLml facílitará el proc", uno el acceso a ]a Ínfomacíón, la publicidad y la transparencia como
principios  fundamentales  de  la  democracia,  el  acceso  a  la  inforrmción,  la  publicidad  de  las  actas
administrativasylatransparencíaenlagestiónpúblícaconstituyeunprincípioesencialdentrodemestado
dem«ráticodederecho.LaConstituciónPolíticadeCostaRicaestablcx#eldert#hofimdamentaldetodas
las personas a acceder a infomacíón pública, gaRantizando así la fiscá]Ízacíón cíudadana de los asuntos
gubernamentales.  Así mismo, la Carta Magna le impone a la administración pública el deber de rendir
cuentas, asegurando que su actuación sea accesibles y comprensíbles paia la ciudadamía. En consonamcia
conestosprincipioslajurisprudenciaconstitucionalhareiteradoquelapublicidadylatransparenciaenla
gestiónpúblicafortalecenlaleStimídaddelEstadopermítiendoquelosciudadanosparticipenactivamente
enlatomadedecisiones.Enestesentido,lasalaconstitucionalhasostenidoendiversasresolucionesque
los órganos co]egiados de carácter delíberativo, como los concejo6 munícipáles y sus comísíones, deben
garamízar eL  amso  a  b  información  a través  de  La  diíusión opomm  de  sucesiones  y  documentos
admínístrativos. Es c]aro, entonces, que la solicítud de] r%uriente sobre la publícacíón de las órdenes del
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día la transmisión en vÍvo de las sesiones de la Junta vial y la publicación de 1
principio fiindamental del ordenamiento j urídico y se encuentran alimentadas en las ob

®

a la admiristración pública en materia de acceso a la infomación. No obstante, estos derechos no pueden
analizarse de manera absoluta, sino quc deben ser ponderados conforme a los principios de responsabilidad
y  proporcionalídad,  considerando  las  círcunstancias  reales y  los  recursos  dísponíbles  por parte  de  la
administración.   2.  Ponderación  con  los  principios  de  razonabilidad  y  proporcionalidad  si  bien  la
Municipalidad reconoce la ímportancia de los principios de acceso a la infomación y transparencía, resulta
igualmente relevante ponderar su aplicación a la luz de los principios de razonabilidad y proporcionalidad.
Estos principios exigen qtte cualquier dblígacíón impuesta a la admirismción débe ser aplícada de mane]a
equitativa, evitando la imposición de car,gas de i.desproporcionadas o irrazormbles. En el caso concrgto dg la
falta de transmísión de las sesiones de la Junta víal y la ausencia de publícacíones previas de órdenes del
día y actas no han sido producto de la negligencia o desinterés, sino de la sino de limitaciones técnicas y
presupuestarias que han afectado la capacídad opcrativa del Gobíemo local. Hasta hace poco las scsíones
deL Concejo Münicipal se transmitían Ütilizando el teEéfono personal de un fiimcionario münicipal, Lo cuBl
lo que evídmcía la carencia dc herramientas institucíonales adecuadas para la ímplementación de ma
infi.aestructura tccnológica de calidad, l'a Municipalidad ha reconocido esta deficiencia y se ha tomado
medidas concretas para subsanarlas.   En octubre de 2024 se promovíó la lícitacíón N° 2024LD-000036-
0020450009 destinada a la adquisición de un sistema integral de grabación y t[ansmisión de audios y vídeos
paía las sesíonc§ del Concejo Municípal.  Este proceso fiie adjudicado a la empr€sa grupo Stock SRL por
un monto de ¢ 17.203.391.90 y recientemente se ha puesto en march la operación del sistema, mejorando
sustancíalmente la cálidad de las transmísiones. En este contexto, que se debe ponderar ]a actuación de la
Municipalidad, exigir eL incumplimiento inmediato de toda la solicitud del recurrente, sin considerar la
exístencía de barrems técricas piievias, imphcaría una ínterprctacíón desproporcíonada de los princípíos de
publicidad  y  acceso  a  la  informción.  Lo  razonable  en  un  estado  democrático  es  pemitir  que  la
admínistración realice las adc"aciones pertinemcs dentro de m mmco de progresívídad y mEiora continua.
Intentando imponer obligaciones que excedan sus capacidades operativas en un momento deteminado. 3
actuacíones  de  la Municípalidad confome  al  princípio de buena fe,  otro  elemento fimdamental  en la
valoración  de  este  caso  es  el  principio  de  buena  fe  administrativa,  el  cual  rige  la  actuación  de  la
admiristracíón. La buena fe supone que la administración actúa confome a la legalidad y con la intención
de dar cimplimiento a sus obligaciones dentro de sus posibilidadcs y limitacioncs operativas.   En este
sentido, la Mlmicipalídad no sólo reconoce la ]egítimídad de ]os puntos planteados por el recurrente, sino
que  ha demostrado con hechos  concretos  su compromiso  para atenderlos.  La rüieme adquisición del
sistema de transmísión de audío y vídeo ha pemitido Ínstruír a la Junta víal para que en adelante todas sus
sesiones sean transmitidas en vivo. Aseguando el acceso público a las deliberaciones de este órgano, así
mismo, se ha Ídentificado la necesídad de publicar las órdenes del día y actas de mamera más efi€iente,
compromiso qu3 será atendido con la implementación dcl nu=vo sistema de la transcripción adomática
recíentemente adquirido. Además, la Múnícípalídad dispuesta que las accíones de ]a Junta víal se iiealícen
en  un espacio  más amplio  dentro  del  edificio del  Concejo Municipal,  facilitando  la asistencia de  los
ciudadanos y garamtizando un mejor acceso fisico a las sesíones. Estas acciones evidencian el esfi]erzo
institucisnal por ctimplir con los primipios de transparencia y ptiblicidad de manera progresiva y eficient€,
sin comprometer la operativídad de la adminístración ni imponer cargas desproporcíonadas en su ejc€ución.
La Municipalidad de Nandayure reitera su compromiso con los principios de acceso a la información,
publicidad y transparencía, rcconocíendo la importancia de garantizar una gestión abierta y participativa.
Sin embargo, la ejecución de estas obligaSiones deben ser amLizadas dcsde una perspectiva de razonabilidad
y  proportionaljdad>  evítando  imeTpretacíones  ábsolutas  que no  consídemm  las  lriítaciones técnicas  y
presupuestarias que históricamente han afectado la capacidad operativa del Gobierno local en virtud de los
puestos, la Múricipalídad ha demostrado su buena fe y de posición para atender los puntos indicados por el
recurrente, implementando un sistema de transmisión profesional que permitirá la difusión en vivo de las
sesiones, füilitando la publicacíón de actas y órdenes del día y garantizando un espacio adcx}uado para la
paricipación ciudadana. Estas acciones reflejan una administración comprometida con la mejom continua
y  con el  fortalecimiento de la demcN3racia local, cumplíendo sus obligacíones de manera progresíva y
confomie a los principios de razonabilidad y eficiencia administrativa, por lo cual se le solicita declarar sin
lugar el recurso y en caso de acogerlo, exonerar a la Muricipahdad de pago de costas. 4. Los procedímíentos
seguidos se han observado las prescripciones legales, redacta el magistrado Rueda Leal y considerando. 1,
primero más bien, objetivo del recurso la parte recurrente reclama opacidad y fdta d€ transparencia en ]a
Junta vial de la Mmicipalidad acéionada no püblica las órden£s dcl dia de sus sesiones, en ningún momento
pone tales órdenes ni sus actas a dísposícíón en un sítio de acceso públíco, no transmíte en vÍvo sus sesiones,
efectüa sesiones extraordinarias en avisos previo y no pone las grabacioncs de sus sesiones en algún sitio
de acceso público, finalmente acusa que la Junta scsíona en m local nuevo apto para acceso públíco.  2. (A



sí aquí temino y ya) hechos probados de Ímportancía para la decísíón de este asunto se estiman como
debidamenü demostrado  los  siguíentes hechos,  sea porque así  han sido acreditados,  o bien porque  el
recurridohayaomítidoreferirseael]ossegúnloprevenídoenelautoÍnicíd(tomemeayuda.)

E]i.eg.Pedi.oAndésMesénFemández,Vicepresi.denteMúnícípal,continúaleyendoelrectmsodeamparo...
A:  La Municipalidad accionada no pública el  orden del día de la Junta vial  hecho introvertido.  8:  La
MunícipalídadrecoridanotransmitenígmbalassesionesdelaJmtavial.
C:LaJuntavialdelaMunicipalidaddeNandayurenoanuncialaóelebracióndesucesionesextraordinarias.
D:LaoficinadelaJmtavíalnopuedealbergaffmpúblícomasívo.E:LasactimylaBórdenesdeldíadela
Juntavialnosepubli"enalgúnsriiodeaccesopúblíco.F:Mediantelicitaciónnúmero2024LD-000036|
0020450009,laMmicípalídadaccíonadaadqüriómequípodearticulacíónytramsmisi.ónconelpropósíto
detransmitirlassesionesdeConcejoydelaJuntavial.3.Sobreelcasoconcretoenelsuperexamine,la
parterecumentedeclamopacídadyftitadetransparenciaenlaJuntavíáldelaMunícípah.dadaccíonadano
p"icas,hsórdenesnopúbli"pe{dónkórdemBsdddíadesuffiio".EnningúnmflH"®ponBtales
órdenesnísusactasadísposíciónen.unsítiodeaccesopúblico.NoÚmsmiteenvÍvosussesíones,efectúa
sesión extraordinaria sin aviso previo y no pone las grabaciones de sucesiones en algún sitio de acceso
púb]Íco.Finálmente,acusaquelaJumtasesionaenmlocalnoaptoparaaccesoalpúblicoanalízmdolos
autos, la sala tuvo por acreditados los hechos reclamados por el rcSurrente. En efecto, la Municipalidad
a#ÍonadanopublícadordendeldíadelaJmtavial,tampQcotransmíteenvíonigrabalassesíonesdeesa
Junta.Además,laJuntavialdelaMunicipalidadnoanmcialacelebracióndesucesionesordinariasysesíón
enunlugarnopemítidopaiaalbergarpúblicomasivo.Finalmente,sedenotaquelasactasylasórdenes
deldíalaJuntavialnosepublicanenalgúnsitíodeaccesopúblicoderelevanciaenestecaso,elproceso
número  2025004619  de  la  9:20  horas  del  14de  febrero  de  2025,  donde  se  ind.ca.  Las  Jmtas  Víales
Cantonáles  son órgar" públicos colegiados  mmbrados por el  Co(]Kx;jo Mtmicipal de cada cantón  e
Íntegrados  por  representantes  de  la  comuridad  electos  democriticamente.  Cuya  competencia  es  la
planificación y la evalmción de la gestíón vial del cantón y del servicio vial municipal y se rigen por lo
díspuesto en el decreto Ejecutivo número 40  138 del  12de díciembre de 2016, o bien confome la Ley
Generaldeadministraciónpúblícanúmero6227del02demayode1978.RespecaDalosórganoscolegiados.
En consonancía con lo amterior, lo que el legislador dispuso es que los órganos co]egíados se encuemm
obligadosapartirdel1ldenoviembrede2022agrabarconaudioyvideotodassussesionesyconsignaren
e] acta una transcripcíón ]Ítera] de todas las Íntervencíones confome a los princípíos de razonábíHdad y
proporciomlidad. Ahora bien, para el caso que nos ocupa, hay que tener presente que el artículo 54 de la
Ley General de admínistracíón pública, establece como re8la de princípio la privacídad de las sesiones de
losórganoscolegiadosdisponedichoartículo,artículo54.1,lassesionesdelórganoseránsiempreprivadas,
per®elórganopodráexponer,acordándoloasíporumamiridaddes.tpmíembmspresenti5s,quetengaactpso
a elh, el público en general o bien ciertas personas concediéndoles o no el derecho a participación a la
deliberación con voz pero sin voto. De manera que, mientras que se encuentre vígente dícha noma, las
reglas generales en la privacidad de la sesión y ningún particular podrá exigir participación o asistencia a
éstas, por ]o que una Jmta víal no se encuentra oblígada a rea]Ízar las transmísíones de sucesíones. En este
se"tido,  la jurisprudencia csmstitücional  ha validado 1o dispLtesto en  la  norma en cue§tión  indican«}o
adicionalmente  nótese  que  confomídad  con  el  incíso  m  de]  artículo  54  de  la  Ley  General  de
administración pública, capítulo tercero del título 2 de los órganos colegiados, uno las sesiones del órgano
colegiado serán siempre privadas, pero el órgano podrá exponer, acordándolo así por manimídad de sus
miembrospresentes,quetengaacoesoaellaalpúblicoengeneralobienciertaspersonas,comediéndoleso
noe]derechoaparicipacíón?nlasdelíbemcíonesconvozpemsínvoto,estoquier€decírquQ>comop=gla
de aplicación general, las sesiones de los órganos colegiados son privadas, pero por decisiones unánimes
pueden establecer lo contmrio, de manera que no encuentra esta sala que exísta víolacíón alguna a los
derechos fimdamentados del recurrente, ver la sentencia número 2019-004166 de la 9:30 el s de marzo del
2019. Por su parte, los artículos 50 y 56 de la Ley General de ]a adm].nistracíón públíca imponen el déber
de que las sesiones de los órganos colegiados administmtivos qüeden cmsignadas en audio y vídeo para
efectos de respáldar la foma más fidedígna posíble lo ocurrido en la sesión y elimínar ]a díscrecionalidad
del secretario del órgano al momento de tramcribir el acta.   Sin embargo, ello no significa que la sesión
debe efectuarse de manera pública, nótese que a través del acta y de la grabacíón se busca asegurar la
traps.parencia en el ejercicío de las competencias de la Jumta cantonal, al poner en evidencia los criterios y
opinionesdelosmiembrosqueloconfomaiLmotivoporelcual,umvezaprobadaelacta,esaseconstituye
un documento público y por ende de acceso público. En et sublite, la sak verifica que hs sesiones de h
JmtavialnoestánsíendotransmítidasenvÍvoporacuerdodelosmíembrosdeesemismoórganocolegíado,
lo  cual  no  implica  la  violación  a  ningún  derecho  fundamental  de  los  ministrados.  Lo  que  sí  resulta
obligatoriopamlaJuntavialycualquíerórgamoco]egíadoeslagrabaciónenaudioyvídeodesucesíonesy
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poner estas a disposición para el control ciudadano, ya que el levantamíento del
mecanismo  de  control  paia  garantizar  su  autenticidad,  integridad,  inalterabili
contenido.  En consecuencia, este  Tribunal  Cbnstitucíoml  desestima el  recurso plan o.  A  partir del
presente transcrito se concluye que las sesiones de la Junta vial son privadas por lo que no es obiigatorio su
transmisión en vÍvo y efectuarlas en un lugar con acceso público. Cuarto, así mismo, lajurisprudencía citada
es clara en indicar que si es necesario que las sesiones sean'grabadas de manera que tales grabaciones y las
actas de las sesiones sean accesíbles al públíco en el sublime.  Según verificó la Junta víal no graba sus
sesiones ni publica sus actas en este tanto, el rfflamo es acogido por este tribunal con respecto a  hs
publicacimcs del orden del día, la sah ha maníftstado. Sexto, de la Íálta de püblícarión de las órienes dd
día, el recurrente rccLama que el incop recurrido nunca publicita las órdenes del día de cada sesión de su
Junta directiva, sobrc el particulam no se mostró que para el día Ínterpuesto este amparo las órdenes del día
correspondientes a la sesión de la Junta directiva del incop, fiieTan públicadas, Sobre este tema, en particular
con base en la referencía de lajurisprudencía desarrollada por este tribuna] mutatis mutandi en relación a la
publicacíón del ordsn del día de tin Concejo Municipal, esta jurisdicción constitücional en la sebtencía
número 2023010827 de las 9:20 del 12 dc mayos de 2023 resolvíó lo síguiente: Atinente a la publícacíón
del orden del día de la sesión en el Concejo Municipal se mantuvo como Lm hecho incontrovcrtido qLie esas
no  se publican ri  previo ni  posteriomente a cada sesión celebrada en algún medío tecnológico de la
recorrida, tampoco se ponen a disposición un sitio de aoceso público. Al respecto, estc tribunal ha dispuesto
lo sígu£ente` Punto sexto. como tercer punto y con relacíón a que se publící€en los horarios y órdenes del
día en un sitio virtual de acceso público, esta sala tuvo por acreditado que en el sublide Las cartas de las
sesiones, las actas perdón de las sesiones, que Íncluyen los horarios y órdenes de] día, no han sido publícadas
en la página web del municipio desde hace 1 año y 9 meses aproximadamente, por lo que tampoco existe
evidencia en que los horarios y las órdenes del día se hayan puesto a disposícíón del público que así lo
requicra` En este sentido, esta sala en la sentencia número 2020-24615 de las 13:30 el 18 de diciembrc de
2020, scñaló. AsÍ, este tribunál considera quc el facílitar infomacíón como el horario y los tcmas que se
discutirán en una sesión es de vital importancia para promover y ejercer la participación ciudadana y el
diálogo democrático, sino cómo sabrá la cíudadanía si lo que se discutirá le interesa, 1e afüta o sÍ desea
aportar algo  al  respecto.  ¿Cómo  encontrará  incentivos  paia presentarse y participar en  las  sesiones  a
celebrar?  SÍ  desconme ]o que potencíalmente se discutirá, ahora bien, se deberá entender que, por lo
exprcsado anteriormente, el horario, h ordcm del día podrian suffir alguna modificación imprevista. No
obstante, el efecto de dicha eventualidad se anorimará tcniendo el adminístrado a su favor la opción de
acceder a la transmisión, en vivo o bien también teniendo a su disposición la posterior publicación de dicha
infomación  mediante  el  acta  de  la  sesión  en  la  párina  web,  así  pudíendo  ínclusíve  cotejar  lo  que
originalmente se programó en el orden del día y lo qLm finalmente se discutió en aras de la transparemia y
publicidad cn el quehaeer de la administmción pública. De 1o ani£rior, tmnscrito se despr€nde la Raesídad
de que los horarios de las sesiones y los órdenes del día se encuentren debidamente a disposición de la
administracíón y que, si bíen éstas pueden ser modificadas, lo cual es cierto es que, con el acceso a las
sesiones en vivo, los usuarios pueden verificar que se ha dado algún cambio en éstas. No obstante, el caso
bajo estudío al no contarse con ringuna de las opciones díchas se causa sjn lugar a duda ima afectacíón en
los derechos ftndamentales de los administmdos.  En consecuencia, con lo pzecedente d€ declarar el re¢urso
en cuanto a esos extremos, según Índicam la parte de la dísposítiva de esta sentencia, ver sentencia número
2021023689 de las 9:15  homs del 20 de octubre de 2022 así las cosas, incongruencia con la sentencia
parciálmente transcrita al no verificarse en la debida publicación del orden del día de las sesiones del
Concejo Municipal, se declara con lugar el recurso, en cuanto este extrmo se refierc con las indicaciones
que seg`rirán en la panc dispositi% de este pmnumiamiento talcs consíderariones son aplícables al caso en
estudio y este tribunal no encuentra razones para variar el criterio vertido en tal sentencia ni motivos que lo
hagan válorar dc manera distinta la situacíón planteada.  De acuerdo con el antecedente citado y  ál no
verificarse en la especie la debida publicación de las órdenes del día de las sesiones del Concejo Municipal
de Acosta, Lo que corresponde es acoger este extremo del rcx)uso. Por con sigtriente al no demostríLrse en
este asLmto que se publique esa información poT partc del incop, lo qu= componde es ordemrlc rfalizar
este tipo de publicaciones del orden d€l día de foima oport`ma y de previo a Ja cclebracíón dc cada sesíón
de ese instituto dentro de los límites de la Ley, protección de datos persorLales número 8968 u otra normativa
juridica aplicable, sentencía número 2024030678 de las 9:20 del 18 de a€tubre, del 2024. En aplicación del
presente transcrito, la sala estima que el reclamo es procedente. En efecto, se consta que la püblicación del
orden del día puede posibilitar el cotejo de los temas tratados cn la sesíón con aquellos Índicados en el orden
del día. En ese tamo se declara con lugar este extr€mo. Finalmente, con respecSo a b neoesidad de dar aviso
a  las  sesiones  extraordinarias  la  sala,  indicó.  Respecto  a la  falta  de pub]Ícaci`ones  de  la infomiacíón
relacionada con la sesión exnaordinaria del incop relacionado con el punto amerior, el recumente reclama
que, pese a que el íncop cuenta con párina web y págína de Facebook, la ciudadanía no se entera de la



lebracíóndelassesíonesextraordínarias,horas,lugares,fechas,etcéterasolicítadoalaccíonante
nrAen? a ]a r`ar+a ra^,i,-.J^   __._.__:_    i

_.___,_,  __O_,U,  ü,`„|t,W,  .Ll.-L5la bulluILauo aJ accionante que  se
ordenealaparterecurrida,anuncíarlassesionesextraordinariasconantelacíón.Revisadoslosautosesta
ia estima que este úitimo extremo_  ei  mr.I]rcin  ripha aaT a^^~.J^  ;~--i ----- I     tia esüma que este último extremo, el recurso, debe ser acogido Íguálmente. Lo amterior, en el tmto se_  __ _ _ ____.._, ,V„ WL[L~LU,l.ULL.  L`CyLamiius ios autos esta

ne Por acreditado que los detalles referidos por el accionante toünte a la fúlehmr:Án Áa ~b r.a-:Á-~^
__1

_ _ ,   -_-  --  J-\l,\,1,+,. rvi aui5uiuuu que ios aetaiies rereridos por el accionante toünte a la celebración de estas sesiones,
cuales,  d  Ígust  que  las  de  i'ndole  oiidínarias,  resultan  de  gram  Ímportancíq  no  son  prevías  y
rttmamente publicitados por el incop, violentándose con esto igualmente el derecho de acceso a la
irmari.Án  Áa  la  ^i.,.Á-J^_{_  .,   _i   ____    .          .      .fomacióndelaciudadaníayelprevíoalatranspamencíaencuantoalagestióndeesteÍnstituto,jr ,     _____._..-VU,  yv„  -ÚW  16UallllFI.1lc  t;i  ut:iecno  ae  acceso

)nsiguiente. Lo que conesmnde e.q nrrlÉ>mr al inrnr` raa]i.-^-^~+-L._-J_  ___i.       .isiguiente.Loqusconespondees-ordenaralíncoprealizanestetipodeaplicacionesdefomaoportunayL_ ___ ______  _ --,- W„,V  W  1«  5.Ouull  UC  C;bLC  II]SUTuto,  por

prevíoalaaceleracíóndecsdasesíónextmordínariadeesteÍnstiüto,dentrodeloslímitesdelaleyde
ltección  de  Datos  mrsonale.q  nt'impm  £OÁ£  it  ~  -^-^^...-  :.._f j:_         ....otección  de  Datos  personales  número  8968  u  otra  normativa jurídica  aplicáble,  sentencia  número

..___,  __  _ .,,.. ¡U.,L,Ut.V,  UV||UV UIT Iub lI[llllcs (¡¡; ia fey  oe

'2406030678 de las 9:20 del 18de octubre de 2024. La sala no encuentm mntiv^ nnra ^a"h;a-ai ^-.¿^-.-_ _ _ _ _ _ . V _, ,L.U , .-V UU  I UUC U.LLILü UC ¿U¿q. La saia no encuentra motivo para Cambíar ei criterio
Lnscrito,enesetantosed®laraconlugarelreclamo.Documentaciónaportadaalexpedientesepreviene
las  Dar(es  dl]e  liahff  anr`T+aH^  alr`r.'|n  Á^^.._^_+_   __  _____i          i  .   ,

__ _ _ _ __  _J-_---_  `.'-`"`),`'++JL+,LI.t,,  ®,  J,lt>Ylt=üCas  partes  que  haber aportado algún  docmento  en  papel  u objetos  o  pruebas  contenídos  en  algún
positivoadriionstdecaráct«electróníco,informáticQ,magnético,óptimo,t€kmáticoopmdücidopor
:Va.q l.fmnlnoi'ac  Fci+r`a Ájal`-iní„ n^._-.._J__  ___     _      i •         v ------ 9  -r ----- `+>  ``ri`.r.Li .... `nJ[ `r ]+l`J`l¡Jbl`J]J  ¡AJ|evastecnologías.Estosdeberánseriietiradosenunplazomáximode30díashábíles,contandoapartirde
notificacióndeestasentencia,seadviertequeseráestudiotodomaterialquenosearecurridodentrode
11^___     J`__   1____    ___       1              1elapso,conbaseenelreglamentosobreex-pedienteselectrónícosanteelPoderJudícíal

_ __ ___   ____  -_--_..`'-'  tlt++,  J.Jl\,  D,CL  Ll\

_-_1rte plena en el artículo 26 de la sesión número 2711  del 22 de agosto de 2011 y publicado en boletín
__     __J_--_____   J__---aprobado por ]a

número  19 del 26 de enero de 2012 y en el articulo de ]a sesíón dél Concejo superior del Poder
__p__._   __  _v  L .   ,   )+`+`/.i.vi.++`/  `.J.I.  L/`/LILIL1

-1,1-^-_^  J41,1  J_,1  J_                  ,1,-^,-_icial número 43-12 de| 3 de -yo de| 2o |2-. Por tanto,_s_e_ _de_c_h-r_a_ií;.:á,=Tenvteylc-o_nJiú£::'|`:;cu=;or ;eui:     u
Bna  Te+1dv  ncvalHn  7i'iñina  QÁr`^i.d~  .,  T,r^_i_  .T-_i;___  T`_i,    i          ^

T  .  ___ __ ._. . y.  ,.„,V, U, `++,VLtL.-¡+OL+LaLI,lL5lLU; Uuii i[ig¡ir ci recurso se Lc
dena Teddy Osvaldo Zúñíga Sánchez y Karla Tatíana Baltodamo Sequeira por su orden de alcalde y
oa;Hor`+a    n-1`^n   J,`   1^   `/..__._..___i:_i     i    i     `T        .esidenta, ambos de la Municipalidad de Nandayue o a quienes ejerzan los

_______-_   __1__.--1

-±__             J                     1. [       -----J ------- `rv   -~-o`+`J   `]W`+   `/`/`/JL`+LJ.L.lJ.   L`/rtinenteydisponganlocomespondíentedentrod-elámbítodesusrespectivascompetencias,paiaqueen
plazonúximode6mesescontandoapartirdelanotifiqcióndeestassentencias,seprocedaA:anunciar
--_}=__  _i_ ____ 1 _ _

cargos que coordinen lo

_   _ __________-,  -_  J,-`~--l~II' L L.  l*Llt*Ill,llll
rmedíosadecuadosyconsuficienteañteiacíóniosórdenesdeidía,sesíonesdeiaJmtavíai.8:garantizar
r+ar,^  -,'lL¡=_^   _   1__   .í_J____    J_,1,ceso público a las órdenes del día, actas y grabaciones de sesiones de la Junta vial
dios adecuados y con suficíente antelacíón, aceleracíón de las sesíones extraordínarias de la Jmta vial,

___   _ ---------   `-_-J    `,.     \~,\\*+\\,\Jl+\   r\,\

._   _.____=,_:,?J_   _1     ,    ,   .1

y C:   anunciar por
_ _   ___-_--_-_--_--,  _-J`-`,`+'Jl+~  ,Jt+J,

lvo imposibilidad debidamente justificada. Se advierte a Las autoridades recurridas que de conformidad
_    1_      _   _J   _1`1           .1

_  _  ____r---_-__    1__    _-   -\ ,,,- \,ILLJl+_-=_--=_+=
nloestablecidoenelartículo71delaleydelajurisdíccíónconstitucíonál,seimpondráprisíónde3a2
__   J_   1   __  ___  _    _    ^      *de3mesesa2añosode20a70días-multa,-aquienesrecibieronhordenquedebecumplirohacer

_    _   ____,  __  ____r_ ---- r-L,.+,t,  tlt,  -,1~ É.

.1j_     J=_1_  J_      1         J            , _  _   _  1_-_  ____  __--J'---`,  --~--1
plír,dictadadentrodemr®tHsodeamparoyno-lacumpliereomlehicíeiiecumplír.Sicmprequeel
',-__   __JLL   __Z__    _  ___  _    _                         1lito no esté más grave penado se condena á la

y peijuicíos causados con los hechos que sírven fimdamento a esú aclaratoria, los que se liquidarári
_.,1

Municipalidad de Nandayue, estado al pago de l-as cóstas,

ejecución de sentencia de lo Contencioso admiristrativo, en el demás se declar'a sin lugar el recurso
__   _______

tifiquese, Femando CnE.

reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presídente Münícípal, agradece y menciona, Dado a la sítuacíón
que el recurso la sentencia en este caso constitucional es declarada con lugar tenemos 6 meses, sin
bargo, creo que según infomación no sé si aquí el compañero Wamer nos puede apoyar cuál fim la
\,,oluciónqu€tomaronÜstedesenlaúltima®klañresidenta,-acádoñaCynthia.

Sra.CynthiaVanessaNúñezAbarca,AlcaldesaMunicipala.i,menciona,Sí,claro.Enlareuniónanterior,
^,e fiie bueno el mes pasado, el mes de marzo ya hábía ya habíamos t¿mádo el acuerdo de, de seguir

_   __       __  -__  ---_--_--->

__   ____   rJ.    _              1nsmitiendo en vivo las sesiones de la Junta vial.  Entohces este igual, digamos,  no solamente
lucíón, síno que ya esa decísíón está tomada desde tícmpo anterior, más o menos' 1 mes.

2-

por la

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeíra, Presidente Municípal, agradece y manifiesta, En este caso
osatomarcomoacuerdocompañerosyustedlotienenabíenremitiruiacopiaalaJuntávialparaque

1.,tomen en consideración, según lo Índícado por el por tanto de
L__   _     J     -_-

ga ahí, b someto a voüción aprobado por 5 votos positivos y queda d€finitivamente aprobado por 5
__   __   _   _  ,J  ,                                          ,'

la sentencía consritucional, para que yo lo

tos posítivos y se díspensa de trámíte de comísíón por 5 votos positivos.

orreo con fecha de 9 de abril del 2025, iielacionado con la Sesión Ordinaria N.° 49-2025, en donde se
ende la solicitud de] ciudadano Bi]Jy Fabián Uga]de VÍIJagra, quíen el 21 de marzo de 2025 remítió
c®rtm  d"€rónico  soli€iündo  la  lecmra  ín¢egra  d€  h  i"]ución judícial  N.°  2025007794,

rrespondieme al eipedknte 2S00195S-0007{O,intepuesto contra la Municipalídad de Nandayure

Ínfomacíón. Tras varios recordatorios y reclamos por fálta de respuesta, el Concejo Municipal reconoce



haber leído la sentencia en la sesión N.° 49 celebrada el 7 de abril de 2025,
confundió con otro expediente. Posterionnente se aclara que la sentencia solici.
correctamente, por io que se acuerda su inciuóión para iectiira en ia sesión ordimria deL iüiiés 2i de abrii
de 202S, notificando e invítando fomalmente al cíudadano. La Sála Constitucíonal, por su parte, reso¡vió
parcialmente con lugar el mcurso, ordenando a la Munícipalidad, en un plazo de seis mcses, publicar el
orden del día, actas y grabaciones de las sesiones de la Jund Vial Cantonal, así como anunciar prevíamente
las sesiones extraordinarias, bajo advertencia de sanción en caso de incumplímíento. La sentencia reitera
la obligación dé garantizar el acceso ciudadano a ]a Ínformacíón como principío fimdamental de ]a
democracia.  Considerando:   La relevancia de esta  informacióng estc Conc€jo Muni€ipal Actierda:
Remitir copia de la documentación a la Junta Vial Cantonal para que se tome en consideración conforme a
lo dispuesto en el POR TANTO de la sentencia constitucional N.° 2025007794, expediente 25-001955-
0007-CO, en especíal en lo re]ativo a la obligación de gamntizar la publicidad de las órdenes del día, la
accesibilidad  a  actas  y  grabaciones,  así  como  el  anuncio  oportuno  de  las  sesiones  extraordririas.
Comuníquese. Coordinación Junta Vial Cantonal.  Aprobado por ünanimidad con cinco votos positivos
de los regidorcs propietarios Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira. Pedro Andrés Mcsén Femández.
Georgina  Odilia  Quesada  Brencs,  Johan  Talí  Salinas  Rosales  y Elsa  Gabriela  Torres  Montiel.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

n -   Correo con fecha del 15 de abrLl de 2025, enviado por la señora Maribel Hemández González, Jefa de
Asesoría Legal  del  Colegio  de  Contadores  Públicos  de  Costa Rica,  dirigido  a  la  Municipalidad  de
Nandayue, específicamente a la Secretaria del Concejo Municipal, en el cual se so]icita información
sobre ]a rcspucsta al re€urso de rcvocatoria y apelación cn subsidio interpuesto contra el acto de
nsmbrami€nto d€] puiest® d€ audibr interm municipal. EI Colegio indica que drie di€iembre de
2024 se les había informado que eL caso había sido consultado coD la asesoría ]egal extet.na, pero hasta
la fe€ha no han  recibido respuesta forma].  Se solicita una pronta contestacíón d mísmo correo o al
señalado  en el  recurso. Además,  se  hace  la aclaración legal  de  que las  opinioncs  emitidas  por los
remit€ms  no   repp¢sentan  la  posición  ori€ial  del  Colegio  salvo  que  hayaD  sido  aprobadas
brtnalmente p®r sti Juma "nectiva. Considemndo: La relcvancia de esta solicítud, est€ C®nüj®
Municipa] Acuerda:  Solicítar  al Asesor Legal  el  criterio respectivo paia el  debído  conocímíento y
resolución  del  asunto.  Comuníquese.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  ]os
regidorcs  propietarios  Kar]a  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Pedro  Andrés  Mcsén  Fcmándcz,
Georgim Odüia Quesada Brenes, JohaLn  Talí Salims Rosales  y Elsa  Gabrieh Toms Montiel.
AcumDo DffnnTlvAnmlTE APROBADo coN DlspENSA DE mÁnm DE comsIÓN.

ComenlaTios de la CorresDonde"cia N°4

La reg. Karla Triana Baltodano Sequcira, Presidente Municipal, comenta, Tcnemos una adver€encia, esto
esuninfi}medehauditoriaimemadcNandayure,dondeadviertesdbreseriesdeficienciasadministrativuas
en la gestión de cobro. Se Ídentifican próblemas como la Íálta de noimativa intema claia y actualizada,
ausencia, planificación estratégica débil, débil control de morosidad con alto riesgo de preinscripción y
carencia  de  recursos  materiales  financieros  y  tecnológicos  adecuados.  Estas  deficiencias  aféctan  la
eficiencia de las notificaciones, la recuperación de deudas y la sostenibilidad financiera, las limitaciones
lqgísticas, ma¢eriales complican el pmceso exporiendo a la Muricipalidad a pfidídas ec"ómims y a la
caducidad de obligacíones tnbutarias.  Se destaca la urgencia de implementar á]gún mecanismo víenen
como recomendacíones sobre el tema. Para este caso como tál, compañeros, ¿no sé si álguno tiene algo
que, hdicar? voy a darle la palabra a la señora alcaldesa en Qjercicio.

La Sra. Cynthia Vánessa Núñez Abarca, Alcaldesa Municipal a.i, menciona, Olq en este tema no es que no
hay reglamento, si hay reglamento, peiio como, todo el re9lamento fi]e, es muy antiguo, entonces sí hay
que modificar tal vez algunas cosas, revisarlo a profimdídad este entonces bueno, para aclarar que el
reglamcnto sí existe, no, no es Íálta reglamento, sino ñlta dg actualización de regLamento. Luego este el
sefior aLidit" se lc solicitó el documenb por el cual él está haciendo es3 advertcmcia, el docum"o del
análísis que él hízo sobre eso, porque nuestm estudio más bicn estL estamos generando más cm algunos
oasoo do lo estableoído en los oobros, entonoos estÉmos este so]icítándole, hoy ]e solicítamos de hecho este



docmento por el cual nos está haciendo esa advertencía, porque tal vez la perspectiva que nosotros
n-^-t,=-,-J_  __   __   1          .tamos viendo no es la misma donde él lo
ficienciapuesobviamentesubsanarloysiesqueelseñorestáequivocado,entoncesaclararlelasituación.

_  _ __________   .._._._..`,   ¡,`,.   L„   l+,LL-LL[`ro  ait5uLJa

___       _1    _ay algmos, álgunos rubros que

está viendo y necesitamos aclararlo por si tene-mos alguna
___   _      _  1             -

obviamenteno,novamasubírmuchísimoporque,porejemplo,enpara
1                   1         1

_   r  __ _L_-,  r_-   _J-:-J.t,J,-,  +,JJ  ¡+(+1(+
mentarles algo en actividaides. Muchas de las activídades que se han realízado son actividades de ad
noremoabeneficiodeentonces,nosonactividadesquegeneranparalaMúnícipalídadporquemuchas
--_  ___    __   1  _  _     _  _  J  ,            1                  1cesnoselesestácobrandoporqueesabeneficíodealgunaÍnstítu+cíónoabeneficíodealgunapersonaL    ______-_  J-_-l__  --._-Jll~*,

*,^--; --.- L__j___.-___J  _        1, __ _  -`_P ----   r--`,`,\^-
tonces, obvíamente alú no se va a generar el  100% porque no se les puede cobrar pam eso, pero por
L--,_    _.__  __L__  ,_emplo, en cobro hemos tenido un 125 - 175% de cobro, o sea, más del 100% de lo

_    ._J___   __  P_-_ ----- _  -.
mertrimestredelañoanterior.Porejemplo,entoncesestamospídiéndoleeso,obviamenteiguallevamos
__   1_      ___                               ,             1darlarespuesta,

unicipalidad pam hacemos este tip de advertencia.

4-

que se generó en el

Iarespuesta,larespuestaclaraaustedesparaquetengaelseguimientodetodaslasadvertencias,pero,-                 _     _  -_____ _

sÍ  aclararles  que  estamos  preguntando  para ver de  qué  foma fi]e  que realízó ese estudio  de  la

areg.KarlaTatianaBaltodanoSequeíra,PresídenteMunícípal,indica,Muchasgrac].as,señoraAlcaldesa,
tonces en este caso compañeros someto a votación, si ustedes lo tienen a bien, como lo indica la señora
caldesa, solicitarle a la administración se nos infome sobre la contestación solicitada al señor auditor
temo pam aclamr la Tespectiva enrisión de la adverieücia. Lo some{o a votación aprobado por, 5 votos

1,sítivosyquedadefinítivamenteaprobadopor5votosmsítivosysedíspensadetiáriítedec-onrisíónpor
votos positivos.

ficioAdvertencianúmero012-ADVAIML2025,confeShade14deabrildel2025.LaAudíton'alntema,
ejercícíodesusfimcíonesconfomea]aLeyGenera]decontro]]ntemoNo.8292,em¡temaadvertencíá

specto a fallas significativas en la gestión de cobro administrativo y judicial de la Municipalidad de
andayue.  Principales  hal]azgos:  Normativa  Íntema  desactualizada:  No  exísten  mLuales  de
ocedimiento vigentes ni políticas aprobadas. El reglamento actual data de 2011, siendo obsoleto. Falta
planiricación estmtégica: No se cuenta con un plan amml de gestión de cobro aprobado paia el año

25,  lo  que afecta ]a organización y  medíción de resultados.  Alto  ricsgo  de prt£cripción:  No hay
ntrolesautomatizadosparamoritorearyprevenírlaprescripcíóndedeudas.Seregistraron30solicitude-s
prescripciónen2023y2024,3yaaceptadas.Recursosmaterialesinsuricientes:Lafimcíonariaacargo
ece de herramientas log]'sticas y tecnolóricas adecuadas. Solo se logró notificar el 31% de los moroso-s.
morosidad suma más de ®2.093 míllones. Control manual e ineficiente de notificaciones: No se

enta con registros auto"tizados y no se utiliza la notificación por edicto, a pesar de la imposibilidad de      U
`_1..___  _   __=1__   J_   ,____L-_L_______1__       1       _              .         1'               J            t ,.,,              1        ,     ,    _calizar a miles de contnl)uyentes. Ausencia de retroalimentación administrativa: Amque se envían
fomes mensuales a la Alcaldía, no hay evidencia de que esta brinde retroalimentación para mejorar la
stión.  Base  de  datos  desactualizada:  La  infomación  de  contacto  de  los  contribuyentes  depende
clusivamente de la actualización voLutmria por parte de ellos, Falm de gütión jüdich]¡ No se realizan
bros judiciales por ausencia de abogados, lo que compromete la recuperación efectiva de las deudas.
usencia de capacitación: La funcíonaria encargada no ha recíbido capacítacíón en ]os últimos tres años.
ébil seguimiento de armglos de pago: Hay converios de pago morosos, sín control ní segümíento

Riesgos identificados: Financieros: Prescripción y pérdida de ingresos. Legales: Incumplimiento
rmativo.  Opemtivüs:  Baja eficiencia,  Repümciomles:  Pérdida de confianza pública  Personalü:
sible  responsabíhdad  fimcíonal,  según  el  articulo  82  del  Códígo  Múnjcípal.  Recomendaciones
incipales:  Actualizar nomativa  intema.  Elaborar y aplimr una  p]anificación  estratégica con
etas y seguimiento. Automatizar el control de la cartera  morosa y cstablecer alertas. Asignar
ursos  ]ogi'sticos  y  humanos  adc€uados.  Optimizar  er  registro  de  notificaciones  y  ap]icar

tif]caciones por edicto. Actualimr proactivam¢nte la I]as€ de datos de contribuyentes. Reactivar
gütiónjudi€ialmediantecontrataciónoasigmcióndeabogados.Capacitaralpersonaldemanera
ntinua. Establecer protoco]os para el sqguimiento de arreglos de pago. Advertencia rLnal: Se insta
asautoridadesmuricipalesatomaraccíonesinmedíatasparasubsanarestasdeficiencíasyevítarmayores
riuícíos  a  la  Hacienda  Pública  Muricipal  Considerando:  La  importmcía  de  los  señalamientos
ntenidos  en  la  Adveftencia  número  012-ADVAIM-2025 emitida r  h  Auditoría  ln

MunicipalidaddeNandayure,enr€lacióncondeficiemciasenlagestióndecobroadministrativoyjudicial,
este Concejo Municipál Acuerda: Solicítarle a la Admiristración Múricipa] que infome a este Concejo



acerca de la contestación brindada al señor Auditor lntemo, en relación con la
1a  emisión  de  la  referida  advertencia.  Comuníquese.  Aprobado  por  unanimi

de aclara

positivos de los  regidores  propietarios Kar]a Tatiana Ba]todano  Sequeim, Pedro Andrés Mesén
Fernández, Georgina Odilia Qucsada BreDes, Johan Talí SaliDas Rosalcs y Elsa Gabriela Toriies
Montiel.   ACUERDO   DEFINITIVAMENTE  APROBADO   CON  DISPFNSA  DE  TRÁMTE   DE
COMSIÓN.

-   Corim con fecha de  14 de abril del 2025, enviado por la señora Dayan Muñoz Rosales, Ejecutiva de
cmveniosdeldepartame"odecoopEjudicial,di.rigüoahMunicipalidaddeNandayure,MedianteelcuaL
solicita autorización paia reálízar una visita y gestionar la dedü;ción por planilla, solícitando su debida
atención al respecto. Considerando: La importancia de esta solicitud, este Concejo Múricipal Acuerda:
Solicitarle a la empresa Coop?judicial que  remita el  oficio al  que  se  hace  referencia,  el  cual  no  fte
adjuntado.  Comuníquese.  Aprobado  i)or  uhanimidad  con  cinco  votos  positívos  de  [os  regidorcs
prüpístarios KaHa Tatiana Bat€odano Seqürira, Pedm Ándrés Mésén F€mández, Georgina t"ffi
Quesada   Brenes,  Johan  Talí  Salinas  Rosa]ti  y  Elsa   Gabriela  Toms  Montie].  ACUERDO
DEFiNiTivAmNTE APROBADo coN DlspENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

-  Of]cio Ali{PEAMEL286-2025, con fecha de 21 de ábril del 2025, fimado por la señora Cinthya Díaz
Briceño, jefa de Área Comisiones Legislativas 1. La Comisión Permanente Especial de Ambiente solicita
el  criterio  del  Concejo  Mumicipal  sobre  el  proyecto  legislativo  Exp.  24.645,  "LEY  PARA  LA
INCORPORACIÓN DE PRINCIPIOS DE ECONOMÍA CIRCULAR EN IA INCORPORACION
DE LoS SISTEMAS DE AGUAs REsmuALEs DEL AyA y SuS SlsTEMAS DELEGADoS.
EfflFORMA   A   LA   LEy   DEL   "STrruTO   COSTARRICENSE   DE   ACÜEDUCTOS   y
ALCÁLNTAmLADOS,  LEY  NO.  2726  DE  1961  Y  SUS  REFORMAS".  Se  solicita  enviar  la
evaluación en un plazo de ocho días hábiles a partir de su recepción, con opción a prónoga por otros ocho
días. El cumplimiento será notificado al confimar este correo, y se adjunta el texto del proyecto para
referencia. Considerando: La importancia de dicho criterio, este Concejo Muricipal Acuerda:  Remitir
copia de la inftrmación a h comisión municipal de Zona Marítimo Terrestre para qtH; brinde el crierio
solicitado.  Comuníquese.    Aprobado  por  uBanimidad  con  cinc®  votos  positivos  de  los  pegidoies
propietarios Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Femández, Georgina Odilia
Quesada   Brenes,   Johan   Talí   Salinas   Rosalti  y  Elsa   Gabrie]a   Torrcs  Montiel.  ACUERDO
DEF INITIVAMENTE APROBADO.

0
-   Of]cio AI|{PEMUN-0363-2025, con fecha de  10 de abril del 2025, r]rmado por Guíselle Hemández

Aguilar  de  Comisiones  Legislativas  VIII.  La  Comisión  Pemanente Especial  de Asmtos  Münicipales
solicita el criterio del Concejo Municipal sobre el proyecto legislativo Exp. 24.880, é`MODHICACIÓN
DEL "Clso A) DEL ARTÍCULO 13 DEL cómGO MUNIclmL. LEy NO 7794, DEL 30 DE
ABRmDE1998,YSUSREFORMAS9'.Serequíerecvacuarlaconsultaenunplazodecx}hodíashábíles,
con vencimiento el 28 de abril de 2025, preferiblemente por vía dígital. El criterio debe enviarse al correo
indicado. En caso de requerir información adicional, se proporciona contacto telefónico y electrónico. Sí
no se confima recepción, el como será considerado como comprobaHSe de envío dectrórico, válido para
efsttos legales. Se adjuma el tcxto del proyecto. C®riid€rand®: La import3"ia de esta solicítud, este
Concejo Muricipal Acuerda: Dar pq conocído el co"erido de la solítitud prescmtada. Cmuníquese.
Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidores propietarios Kar[a Tatiana
Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Fernández, Georgina Quesada Brenes, JohaD Talí SaLinas
Rosales  y  Elsa  Gabriela  Torres  Montíel.  ACUERDO  DEFINITIVAhffiNrE  APR0BADO  CON
DispENSA DE TRÁnm m coMsióN.

-  Conco con fecha de 21 de abril del 2025, enviado por Jokcmn Aju nanda dirigido al
Concejo   Municipal    (conceiomuníciDal@,nandavure.go.cr),    con    copia   a   Cinthya   Núñez   Abarca
(cnunez@,nandavure. go.cr), Brahdon  Chavaria Chaves ¢chavarria@,nandavure. go.cr),  Virginia García
(vgarcia@,nandavue. go.cr) y al coneo buf.esoinozavasoc@,gmail.com En el mensqje indicó que adjunta
lo solicitado mediante oficio SCMLC 10-49-2025. Señaló que los archivos PDF enviados corresponden



a los expedientes relaciomdos con la pai.cela 85 de Playa Coyote, y que dichos expedientes fueron
trasladadosalaalcaldíael17demamde2023sinhabersidodevueltosaldepartamentocomespondíente.
Por esta razón, aclaró que los documentos dígitales adjuntos son versiones anteriores a dicha fecha de
traslado.Losarchivosadjuntosalcorreosonlossiguientes:1)"85PCO,Folios001-110.pdf',2)"Solicítud
85PCO,Folios001-004,MontañaMágícadelCaribe,S.A..pdf",y3)"Solicitud85PCO,Folios001-015,
3-102-723877,SRL.pdf".Estecorreoesrespuestaalenvíadopreviamenteel14deabri]de2025a]as9:00
a.m. por el Concejo Municipal, mediante el cual se remitió el acuerdo municipal SCM.LC 10-49-2025,
tomado en la sesíón ordinaria número 049 celebrada el 7 de abril de 2025. Considerando: Que se indíca
que los expedientes fisicos fiieron trasladados a la Alcaldía en el año 2023 y no han sido devu3ftos al
departamento correspondiente, este Concejo Municipal Acuerda:  Solicitar a h Administración que, se
sirvaindicarsiexístenotrosexpedíentesadicionalesrelacíonadosconlaparcela85dePlayaCoyote,alos
cuales hace mención el Íúncionario de la Zona Marítimo Tenestre en su comunicación del 21 de abril de
2025,conelfindecontarconunpanoiamacompletodelcaso.Comuníquese.Aprobadoporunanimidad
€on cimc® votos positivos de los r€gidores i)mpietarios Karh Tatiana Balted3no Sequei¡p Pedro
Andrés Mcsén Fernández, Gcorgim Quesada Brencs, Johan Ta]í Sa]inas Rosa]es y Elsa Gabrie]a
Tomes Montiel. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE
COMSIÓN.

-   Oficio hffo-SCM-12]-2025, de fecha  14 de abril de 2025, envíado la señora Edith Campos Víquez,
Secretaria Concejo Muricipal Municipalidad De Poás, medíante el cual remite y transcnl)ir el ACUERDO
NO. 0641-04-2025 dictado por el Concejo Municipal de este Cantón, en su Sesión Ordinaria No. 071-2025
celebrada el día Os de abril del año en cumso, que dice: Moción presentada por los Regidores Suplentes,
Katia Villalobos Solís y Marco Vdverde Solís, acogída por el Regídor Propietario, Luis Femmdo Trejos
Madrigal.  CONSIDERANDO:  1. Que la Autoridad Reguladora de los  Servicios Públicos (ARESEP)
mediante el expediente OT008-2024,  inició m proceso de ajuste tarifario para las ASADAS del país,
basado en m rezago tarifario acumulado de aproximadamente 12 años. 2 Que en el año 2024 la ARESEP
solicitó a todas las ASADAS del país infomación financiera, operativa, de mercadeo y control de calidad
del agua, como parte de sus competemias regulatorias, lo cual fte aiemdidü por esias asociaciom¥,
incluyendo la ASADA de Carrillos Alto de Poás. . .  SE ACUERDA: ACUERDO NO. 0641-04-2025. EI
Concejo Municipal de Poás, basado en los considerandos expuestos. SE ACUERDA: PRIMERO: Elevar
una  fomal  manifestación  de  inconformidad ante  la Autoridad Reguladora de  los  Servicios  Públicos
(ARESEP) en representación de los abonados de la ASADA de Carrillos Alto de Poás, por el aumento
excesívo en la tarifá del ser`ricio de agua establt#ido en el expedíeme OTioo8-2024, SEGUNDO: So!icitar
a la ARESEP una revisión urgente y técrica del plíego tariíário publicado cn djcíembpe de 2024, con el fin
de valomr altemativas de ajuste más eqütativas, que tomen en cuenta el número de abonados, la capacidad
operativa,  y  las  necesidades  reales  de cada ASADA,  especialmente aquellas  que  ya cuentan con un
fiincionamiento ejemplar. . .  Se Acuerda: Tomar nota y archivo.

0-Nota con fecha del 18 de abril dcl 2025, enviada por la señora Johise Jiménez Moya, dirigida a la señora
Yeilin Arias Rojas del Departamento de Recusos Humanos.  Mediante dicha nota solicita información
pública  a  la  Múricípalídad  de  Nandayue.  Específicamente,  requiere  una  copía  dígital  del  Mamual
Descriptivo de Puestos vigente al 1 de mayo de 2024,junto con todas sus modíficaciones y nuevos puestos
desde esa fecha, debidamente firmados y con datos oficiales. Además, solicita una constancia con los
nombres, identificación y salarios de quienes han ocupado el puesto de Promotor Social en la Unidad
Técnica  de  Gestión  Vial,  incluyendo  la  autoridad  que  autorizó  cada  nombramiento  y  pago.   Cita
fimdamentos legales para su solícitud y so]Ícíta rcspuesta en m p]azo de 10 días hábíles. Considerando:
Im importancia qLte reviste la atención oporiuna y adecuada de la presente gestión, en aras de asegwar la
transparencia, cl orden administmtivo y la debida comunicación instit";ional, este Concejo Municipal
Acuerda: Remitir copia de la solicitud a la Administración Municipal para que se dé la atención debida y
que  se  copie  la  infomación  solicitada  por  la  persona,  a  este  Concejo  Munícipal.   Comuníquese.
Administración  municipal.  Aprobado  por unanimidad  con  cinco  votos  positivos de  ]os  rcgidores
propieüriosKarlaTatiamBabodanüSeqü€im,Pedr®ABübésM€sénFernánd%GeorginaQuesaüa
Brencs, Johan Ta]í Salinas Rosales y Elsa Gabriela Torres Montiel. ACUERDO DEFINITIVAhffiNTE
APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMISIÓN.

u

u



11- Nota de fecha 19 de abril de 2025, enviada por la señora Raquel Escobar Brais,
Municipal de Nandayue. Mediante el ctml indica lo siguiente; me pemito Ínfo
académícos, me veré imposibílitada de asistir a la sesión ordinaria N.° 51 -2025,

fflna a. 1

lunes 21 de abril del presente año. La razón de mi ausencia se debe a qu3 ese mismo día debo presentar el
examenfimldelcursoÉticaProfesional,requisitoacadémicoindispensableparalaprobacióndelplande
estudios  que  actualmente  curso.  DÍcha evaluación  está  establcx)ída  oficíalmente  en  el  calendario  del
programa. el cual adjunto en copia para su conocimíento y verificación. Las actividades correspondíentes
a la fecha 2 1 de abril se refieiie a la semana 1 4 de] programa (pmeba escrita). Muy iiespetuosamente, solicito
al  Honorablc  Conoejo  Mtmicipal  tener por justificada  mi  ausencia  a  dicha  sesión,  considerando  la
naturaleza académica y fomal de este compromiso.  Agradezco de antemano su compresión y quedo atenta
para atender cualquier requerimíento adnrinjstrativo previo o posterior a dicha sesión, en procua de dar
continuidad a mis responsabilidades como Secretaria Muricípal. Se acuerda: Darlo por conocido.

2-Offfio PM"7-20£S cm fe¢ha de 21  de ábril del 2025, enviado por el señor lgnacío Escobar Bray,
proveedor municírml. Médiante el cual infoma al Concejo Muricípal sobre la solicitud de prórroga al
plazo   de   entrega    realizada    por   la    empresa    adjudicataria   del   procedimiento    2024LE-
000006J020450009,  referente  a  la  compra de  una  niveladora John Deere  modelo  622P.  La empresa
fimdamenta su petición en el retraso causado por problemas en la fi€cuencia de barcos desde Brasil a Costa
Rica, citando e] aTticulo 105 de la Ley Gmeml de Contratación Púbhca. Solicitan una amplia€ión de 20
días hábiles paia la entrega, considermdo el tiempo necesario para el arribo y alistado del equípo.  Se
adjunta  documentación  de  respaldo.  Considerando:  La  importancia  de  esta  solicitud,  este  Concejo
Municipal Acuerda: Autorizar la prórroga del plazo de entrega correspondiente a La licitación menor
2024LE-020450009,  denominada  "Co7p¡prtz  de  z«aa  »fve/lÉ3dorifl  t/in#!}ii  De€rg  mtH&/ó  ó22P ".
Asimismo, se autoriza la rmlízación de las gestiones correspondícntcs en e] sístema SICOP, así como la
aplicación de lo que se indique en el contrato suscrito entre las partes.  Comuníquese. Administración
municipal.  fl?roveeduria  municipal.  Aprobado  por  unanimidad  con  cinco  votos  positivos  de  los
regidorcs  propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,
Gmrgina Qucsada Brenes. Johan Tah' Salínas Rosa]es y Elsa Gal)riela Torres Montiel. ACUERDO
DEFINITIVAmNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE CoMSIÓN.

3-Oficio AMN-0293-2025, con fecha de 21 de abril del 2025, enviado por la señora Cynthja Vanessa Núñez
Abarca, Alcaldesa interina de Nmdayue. Médíamte el cual remite al Concejo Muricípal un borrador del
Manuat Finan€ftm Conübt€ para su conocimienü y aproba€iún. Se propoite un plazD dc cinco días
hábiles para su rgvisión, permitiendo al Auditor Municipal, Lic. Pércz Villareal, realizar observaciones y
recomendacíones. La solicitud se fimdamenta en la necesídad de cumplir oportunamente con una orden de
la Contráloria General de la República. Se espera que el Concejo evalúe y apmebe el documento dentro
del plazo establc€ido, fhcilitando la implementación de mejoras en la gestión financiera municipal.  Se~adjunta la versión preliminar para análisis.  Considcmndo: La necesidad de atender oportunameme lo

solicítado por la Contraloría General de la República, este Concejo Múnicipál Acuerda: Remitir la versión
bomad!o[ del Manual Financiero Contable de la Municipalidad de Nandqyure aíl seño[ AudiSor M:i]riícipa;l,
Lic. Jorge Pérez Villarreal, para que en el plazo de cinco días hábiles pueda emitir las observaciones y/o
recomendaciones quc estime pertinentes. Comuníquese. Auditoría municipal. Aprobado por unanimidad
con cínco votos positivos de [os regidores propíetarios Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro
Andrés Mesén Fernández, Georgina Quesada Brencs. Johan Talí Salinas Rosa]es y Elsa Gabriela
Torres Montiel. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE
COMSIÓN.



ARTICUL0      V
mrme de Comisiones v de] Señor Alc±±

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, presideme Municipal, indica, siguiendo con el orden del día,
continuamos con e] articulo V, infome de Comísíones y del señor alca]de, en este momento infomes de
Comisiones no tenemos y procedo a darie h palabra al señor alcalde.

±±±rmedeDlctamendeComisióndcZonaMarftimoTermj=

comsH}NDEZONAMARÍITMOTERRESTRE
MUNmALIDADDENANDAyuRE

Dic¢amen-CZMr#001-2BIS-2024-2028
Estaconrisíóndainicioalasesíóndetrabqjoalserlas17:21horas,del25deftbieiudél2025,cmlapresenciadelos
mridoresprprietariosKariaBanodanoSequeinLPedioMesenFemándÉz,rÉdmsupleiitelhqBori]ónCaLhbru
ne[oydSíndicoRibénPalmaBennúd&

Seanalizalossíguientesoosos:

-£:ASO N°1 : P"ectQj|e Rcsolución Dara próri" de concesñii parcdfl l30 de playa coi±e

Porloque,seconoceeloficioSCMLC14B4+2024sobreelPnyectodeResólucíónpaiaPrómffldea±ión
rEnritidor"dseñoralcmlde>riariamadooomlapamelaN°]30dePbyaC"anoritmdeJaSociedad"Espri
lídadesHmacéutímss.A"concédulajurídicanúnm3-101-151886.

Considerando:

QueseharevisadoyanalizadoelProyectodeResoluciónpanaPrórrogadeConcesiónremitidoporelseñor
alcaldeyladocünmntacíóna¢umaenelexpedjentede]aparcehN°130dePbyaCoyote.Unavezverffi-
cado que toda la d«umentación presentada por el interesado cumple con 1o establecido en el numeral 53
del reglamento a la Ley Sóbre la Zona Marítima Terrestre N°6043. Y siendo que no exíste impedrinento
legal alguno o incumplimiento por parte del concesionario.

Por tap!p;

Esta comisión le recomienda al Concejo Municipal, aprobar el Proyecto de Resolución paia Prórroga de
Concesión de la parcela N° 130 de Playa Coyote a nombre de "Espacialíd.ades Famaoáuticas S.A"., con
cédulajurídicanúmero3-101-151886,representadaporelseñorMarlonEmilioQuesadaAlftro,mayor,cos-

g:=JgíbE=:i#ünT¥g3#=:;:::::=;:;m;üÉE:=±:is:+#s##¥:&#i#
unplazoigualalotorgadoenelcontratodeconcesíóniricialyautorizaralseñoralcaldepamqueeláborey
fime el contrato de prórroga`con el interesado.

-      ±=ASO N°2:   Pro`Jecto {Ie Resolución para próriioga de concesión parccla N° 197 deplava covote

Por lo que, se conoce el oficío SCMLC 15i34-2024 sobn= él Pnoyecóo de Resóhrión paia Erinüga de Cbncestón
rcmjüdoporelseñc»alcaldQ,n*acionadooonhparoélaN°197dcHa}mCq}manombredchseñom`fGabridh
hésMoimoRcguqm"oonoédulaÍdEntidadnúmemo1"80110

Considerando:

QueseharevisadoyanalízadoelProyectodeResohmiónpamPrónpgadeConcesiónremítidoporelseñor
alcálde y la documentación adjunta en el expedieme de la parcela N° 197 de Playa Coyote. Um vez verifi-
cado que toda la dcx)umentación presentada por el interesado cumple con lo establecido en el nmerál 53
del reglamento a la Ley Sobre la Zona Marítima Tenestre N°6043. Y siendo que no existe impedimento
legal alguno o incumplimiento por parte del concesionario.

u

®



Por tanto:

Esta comísión le recomienda al Concejo Múnicipal, aprobar el Proyecto de

®

®

Cconcesión de la parcela N° 197 de Playa Coyote a nombre de la señora Gabridb hés Mortmo Reguqym?'
ocmoédidaidemridadnúmeml"80llQ,quiencsmayor,costarricense,casadounavez,DÍseñad"alndustrid
comerciante,  vecina de Pozos de Sa"a Ana San José, Condominio Almería, por un plazo igual al otorgado
en el con"to de concesión inicial y autorizar d señor alcalde para que elabore y fime el contrato de pró-
rroga con el interesado.

~      CASO NC' 3:  Pro`'ecto de Resolución i}ara prórmga dec`oncesión parceia N° 57 de platía san Migue!.

Por lo que, se conoce el oficio SCMLC 1934+2024 sdbm d Pmyecto d Resolución pia Próripga de Concesión
rmrido pQr d sgñcB. alcalde, nÉacíortado oon la pamÉ=la N° 57 dE P[a}m San Miguel a nQndm dÉ señm "Marion
Jtsús Ulate CaruzD" con oédula idridad númeio 1-1147L"0,

Considerando:

Quc se ha revisado y analizado eL Proyecto de Resolucíón para Prórroga de Concesión remitido por el señor
alalcalde y h doc`men€aciós a¢unta en el eapeüeme de la par¢ela N° S7 de Phya San htigtiel. Um vez
verificado qLie toda la documentación presentada por el interesado cumple con lo establecido en el numeral
53 del reglamento a la Ley Sobre la Zona Marítima Terrestre N°6043. Y síendo que no existe impedriento
legal alguno o incumpLimiento por parte deL concesionario.

Por tipt9_:

Esta comisión le recomienda al ConcQjo Municipal, aprobar el Proyecto de Resolución para Prórroga de
Concesión de la parcela N° 57 de Playa San Miguel a nombre de la señora "4ar[on Jésús Ulaóe CanizD"
con oédula idridad númeDo 1-1147L0320, qiiien cs mayor, costarricense, softero, Ingenie(io en Sistemas, vecino
de Alajuela, San Ramón de la Diaconía Santa Lucía, 25 este y 25 norte, por m plazo igual al otorgado en el
c¢ntrato de conccsión iriciál y amorizar al señor alcalde para que elabore y firme et contra€o de prórroga
con el riteresado.

-CASO N°4:  Pmvecto de Reso[ución de ]a paiicela N° 01 de p[ava san Mi£=ue]

Por lo que, se conoce el oficío SCMIC 18.3+20Z4 sobpe d Prqrec€o de Resoh]cidi, rmítido p". el sgñcH. alcalde,
RÉacimatbcmhparoelaN°01dephyasanMüdhsoHcÍGud£denorime"LemGüt¥r"Mrirñ"c"icédLda
identidad número si0145"9
Considerando:
Que se ha revisado y analizado el Proyecto de Resolución solicitada por la señom, remítido por el señor
alcalde y la documentación a¢uma en el expediente de la paméla N° 01 de Pb]ra San Mígud  Una vez
verificade qae ¢oda b dmmmción p"sentada por el int£r5ado ctmple con b cs@blrido m d mmezal
53 del reglamento a la Ley Sobre la Zona Maritima TerTestre N°6043. Y siendo qu3 no existe impedimento
legal alguno o incumplimiento por paree del concesionario.
Por tanto:
Esta comisión le recomienda al Concqjo Municípal, Aprdbar el Proyecto de Resolucíón de la concesíón de
la paméla N° 01 dg P]a}m San MÉid a nombre de la señma "lma Güfiérrtz Máñ?' m cédLila Ídridad
númcm si0145i0739, qLrien es mayor, costarricense, casado, comercíamte, vecina de Hacienda Los Reyes, La
Guácima, Alajuela. por un plazo igual al otorgado en el contrato de concesión inicial y autorizar al señor
alcalde para que elabore y fime el contrato de prórroga con el interesado.

Luego de la revisión, de la docuinentación el cual está completa, se procede a dictamínar los siguíentes
Casos

CAS0 N°5 : Adendum a Prórmga de concesión Parcela 40 de Plava San Miguel)

Esta Comisión conooe él oficio SCMILC 2134-2024, sobre el Admdim áL Proyecóo de Resolución de Prórroga de
ConoestónraHritidopcH.dsñoralmlde,relacimadoconlapaicelaN°40dcPlayaSanMígudanürntmdeGilberóo
GiaoominSmaniotb,concédulaidmtidadnúmerosi0031©



Considerando:

RevisadoyanalizadoelAdendumalProyectodeResolucióndePrórrpgadeCb"3síóniemitidopmelseñorámy
ladocumtiónadjumcnelexpediemedelaParcdaN°40deP]qyaSamMigud.UriavevHfficadoquetixkla
docimnffipresentadapc»elridfflesadocumplecmloestabkxridocmelnLmml53ddpghmemahLqySdbe
laZmanmnaTerrestieN°6043.

EQrtaL±

EstcÜHriribrExmíridCbH*MricíFELapmbarclAdEndLmalPrqyec&dgRSBhrióndePrirmgade
CbncestóndehParcelaN°40de"yaSannqguelanomlmdeGílberbGricminSmaniotb,rEp±porh
sdriLQ"GacQnrinCámidfflffilídaddeAm3ceaPmp±eariayseaLdorizaalAkstdeMriipa¡oq¡i{=[ioeupe
sulugaraconftcciomryfimardAdendumalcon"emeanhspartg.

190 {le Plava Co
-      CASONo6: A{len(lum a Prórro a de concesión Pai.cela No

EsbCornisióncomxx=eloficioSCMI.C20134-2024,sticelAdendLmalnrwecbdgRcsohrióndePpómgade
Comestónmítidop"eLseñorálcalde,rBlacionadoconpanGelaN°190demyacoyot£anombr€ü3-101-531174
S.Á,cmcédLilajm`dicanúmemo3-10]-53]174

Considerando:

Re\risadoyaBalízadodAdendimdPH]yestodeResoLLriúndePrómqgadEComriónHri¡idoporelseñoralG3ldcy
hdocumrióna¢untaeneleaqEdientBdelaconpancelaN°190depbyacoyote.Umvevrificadoqueq)±Lla
docuneníaciónpreseiitadaporelimHesadocumpleconloestablüidomelnLmeral53delregkurmahLqySobme
laZomMáritimaTencstneN°6043.

Pormb:

EstacomisiónlerecmiendaalConc¢oMmicriLapnbbarelAdendumalPrqyectodeResolLrióndcPrimgade
CbncesióndelacoiimroélaN°190de"yaCoyoteanombredelaempresa3-101-53U74,SÁ,rqnesemadaporel
señomCanmAngladamández,quimesmayoEsonEpo,IngmienoChriLcédmdeidenridadm924-0871,vecimde
SanJbsé,SanlridmdeCqmdoddcmrio800medosalestB,encalidaddePrestdmtecmñctdtDdesdgApxk>
radoGemlístmosínlímítesdesLmayseaLdorizaalAlcaldcMmicipaloquienocLq*sulL"acünÉéociomyfiím
elAdendLmalComabendelaMricipalídadd£Namdayueyhsociedad3-101-531174SA

ElseñorPedroMsénFemándgz,ridca,emonoescompañerostlotienenabíen,sometoavotaciónhaprbtmciónde
esto6doscasosdeAdendLnn,aFübadoconcuamvososposttivos.Emoncescompñeroscomí-c"ielordendéL
ü>4TT]T°IY:E¥deAqT¥TTCstecmmtHmosysquecsniJeshprimmsrióndctitrisíhya±
cmélArticuloVMbciones,deÍgualfimanotmemos,emoncesstnnadamásquqmsedaporco"*údahsesión
oriinaria de dicha Corisión al ser las 17 hoias con veim:iocho nrinLdos.

Sedapcnrcondüidakretrióndecrisiónalscrkm17horas28nrim"

Por lo anto, Ios acuerdos del dictamen de Comisión de Zona Maritimo Terrestre Dichm -CZMT #
001-2 BH5 -2024T202&

1-   Conocido el Dictamen CZMr # 001-2 BIS -2024+2828,  rendido por la Comisión de Zcma Marítimo
Terrestre, refi=reme al caso# 1: Dande se comce el acuerdo oñcio SchLI.C 14i34-2024 qm remíte
elCom€joMunicipataestacoHrisión,referenScalmoyectodeResolurióndgPrórrogadeconcesión
presentadaporlaempresa"ESPECIALIDADESFARMACÉUTICAS,SA",cédulajurídícanú-
mero3-101-151886,sobrelaparcelaN°130dePlayaCoyote,brindandoalgumsrecomendaciones,
por lo que CONsmERANEm: La recomendaciones dadas por esta Comísíón. este Concejo Müni-
cipal Acuerda: PBIMEBÉ2± A€ender b recomendado, otorg3ndo una prórroga de concesión en k
zona restringída de  la zona maritimo temestre a "ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS,
S.A.", con cédula jurídica número TRES - CIENTO UNO CIENTO CINCUENTA Y UN hflL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS, representada por e] señor Márion Emilio Quesada Alfimo,
quien es mayor, costarricense, casado segunda nupcias, comerciante vecino del puente de piedra,

u

u



Grecia, Alajuela, con cédula de identidad número 1-0843-0809, en calidad
tades de apoderado Generalísímo sin límite de suma, inscrita en la Seccíón
Público al Tomo: cero ochocientos a€ho, Asiento: Ciento ochenta y ocho;  finca

esidente c

de Guanacaste, que es un terreno apto pa[a constnrir ubicado en la zona restrinrida de la zona ma-
rítimo terrestre en Playa Coyoóe,  distrio  sextoL Bejuco,  cantón  novemL Nandayure, Provincia
Cinco- Guanacaste. Tencm que tiem una cabida de OCHOCIENTOS OCIHNTA Y NUEVE CON
CUARENTA DECIMETROS hffiTROS CUADRADOS, confome al plano catastrado número
G-1156167-2007, correspondíente al Lote N° 130 y cuenta con ]os síguientes linderos:   Norte:
Zona pública, Sur: Calle Pública, Este: Zona restringida de la Zona Maritimo Tenestre y Oeste:
Zona Restringida de la Zona Maritimo Térrestre. La Concesión es pam dari} al terreno un uso Zom
Residencial Turística acorde con lo dispuesto en el Reglamento de  zonificación del Plan Regula-
dor. De acuerdo con el uso, el avalúo reálizado por Tributación Directa del Mristerio de Hacienda
y a lo establecido en el artículo cuarenta y nueve del Reglamento a la Ley Sobre la Zona Maritimo
Temesbe númerio seis mil cuarenta y tres, el canon amual que deberá cancelar la concesíonaria a h
Múricipalidad de Namdüme se establece en la sma OCHOcmNTOS ONCE Mm CmNTO
TREINTA Y DOS, COLONES CON 0CHENTA CÉN"OS  (ochocientos ochenta y nueve
metros con cuanenta  decímetros cuadrados por veintidós mil ochocientos colones por el cuatro por
ciento). Debiendo hacer el primer pago al momento en que se firme el contrato respectivo y los
demás pagos antes de vencer cada anua]idad. El canon será ajustado coníbrme a lo dispuesto en el
artículo cincuenta ibídem. EL ptazo de la prórroga de corLcesión es por DEZ AÑOS, que podrán ser
prorrogados por periodos iguales y consecutivos al vencimiento de cada uno de ellos, síempre que
se observen las prescripciones de Ley. SEGUNDO: Autorizar al Alcalde Municipal para que fime
el contrato de prórroga de concesión respectivo, procédase a su fima. Comuníquese al Departa-
mento de Zona Maritimo Terrestre paza lo de sus cargos. C/Exp. Admiristrativo de Zona Maritimo
Terrestres. APDobado por unanimidad con cinco votos positivos de los regidorcs pmpietarios
Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Pedro Andrés Mesén Femández, Elsa Gabrie)a Torres
Montie], Johan Talí Sa]inas Rosales y Georgina Quesada Brenes. ACUERDO DEFINITIVA-
MENTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMSIÓN.

2-   Conocido el Dictamen CZMr # 001-2 BI[IS -2024+m rendido por la Comisión de Zona Marítímo
Terrestre, referente al caso# 2. Donde se conoce el acuerdo oficio SCM.I,C 15-34-2024 que remite
el Concej o Municipal a esta comisión, referente al Proyecto de Resolución de Prórroga de concesión
presentri por la señcm "GABRIEIÁ INÉS MORENO REGUEYRA", con cédula de identidad
1-09380110, sobre la Paroela N° 197 de Playa Coyote, brindando algunas recomendacioncs, por lo
que CONSDERANDO: La iiecomendariones dadas por esta Comísíón, este Concqjo Mmicipal

:=rd;pápd=e¥*o:mAÍ¥::€TtmT:«¥XkoíEdohupas#óomLgaN%FE=jÉnffih„,m#+a
cédula dc  identidad UNOCEno NOVECIENTOS TRE"TA Y OCHO-  CERO  CIENTO
Dmz, quicn es mayor, costari¢ense, casado una vez, diseñadora lndiistrial, vecina de Pazos de
Santa Ana, San José, Condominio Almcría, finca ubicada en el partido de Guamcaste, que es un
terreno apto para construír ubícado en la zona restringida de la zona maritimo terrestre en Playa
Coyote, distrito sexto- BQjuco, cantón noveno- Nandayure, Provincia Cinco- Guanacaste. Terreno
que tiem ma cabida de MH DOSCIENTOS 0CH0 CON CERO NUEVE DECÍMETROS
CUADRADOS, confomc al plano catastrado número G 1221471-2008, correspondiente al Lote
N® 197 y cuenta con los siguientes linderos: Nort€:  Zona restringida de Ja Zona Máritimo Terrestre,
Sur: Cálle Pública, Este: Zona restringída de la Zona Marítimo Terrestie (parcela 196) y Oeste:
Calle Pública. La Concesión es para darie al terreno un Uso "Zona Residencial Tlirística" acorde
con lo dispuesto en el Reglamento de  zonificación del Plan Regulador. De acuerdo con el LLso, el
avalúo rea]izado por Tributación Dírecta del Mristerio de Hacíenda y a lo establecido en el artículo
cuarc"a y nueve del Reglamenso a la Lqr Sobre h Zona Maritimo TerFestre númcro seis mil
cuanenta  y  tres,  el  canon  anual  que  deberá  cance]ar  h  concesíonaria  a  la  Muricípalidad  de
Nandayure se establece en la sma de UN mLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES
mL CIENTO NOVENTA Y NUEVE, COLONES CON WINTICUATRO CÉNTIMOS,  (mil
doscientos ocho con cero nueve decímfflos cuadrados por treinta mil novecientos colones por el
cuatro por ciento} E] cual déberá ser cúbierio en cuot3s amzales adelantadas y q¡e comesponde d
cuatro por ciento del valor del temeno dado en concesión y una vez rcsuelto el recurso por paree de
los entes competentes. se establecerá el canon definitivo.   Dado a que el  interesado presentó un



====L!:Tpfv__ratQ±±  P0r  el  momo  del  avalúo  notificado  se  estblc"  m  C."oNPROWSIONAI, de  mutuo  acuerdo entre  las partes que asciende al monto de  SEISCHNTOS
OCHENTAYCUATROMILNOWCIENTOSOCHENTAYSIETECOLONESCONTRES
CÉNTIMOS,Débiendohacffelprimerpagoalmomentoenquesefimeelcontratorespectivoy
losdemáspagosantesdevencercadaamualidad.Elcanonserá*ustadoconfomealodíspuestoen
elartículocincuentaíbídem.ElplazmdelaprórrogadeconcesiónesporDIEZAÑOS,quepodrán
ser prorrogados por períodps jguales y consecutivos al vencimiento de cada um de ellos, siempre
que sc observen Las prescnpciones de Lqy. SEGUNDO: Autorizar al Alcalde Municipal para que
firme el ctmtrmo  de prórToga de oonoesÉón respectivo,  prücédase a su  fima.  Comtmíqqcse al
Departamento de Zom Marítimo Temstne para lo de sus cargos. C/Ep. Administrativo de Zona
Márítimo Terrestres.   Aprobado  por unanimidad  con  cinco votos positívos de los  regido].es
propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Pedro  Andrés  Mesén  Fernández,  EIsa

S£=E#:±°±=E±ntiÁd'RJ£m±"JffiESEi£#EÉGÉ®+:E=a±QUÉg#E&?CUERDo
3-Conocidoellrictamen±±+ZMr#001-2BIS-2024-2qz§,rendidoporlaComisióndeZonaMarítimo

Terrestre, referente al caso# 3: Donde se conoce el acuerdo oficío SCM.I,C 19-34-2024 que remite
elConcejoMunicipalaestacomisión,referentealProyeclodeResolucióndePrórrogadecomesión
presmtadap"elseñor"MARmNJESÚSUIATECARUZO"cédühidentidadnúmem1-1147-
0320,sobrelaparcelaN°S7dePlayaSanMBueLbrindandoalgunasrecomendaciomes,porloque
CONSDERANDO:  La  iecomendaciones  dadas  por  esta  Comisión,  este  Comejo  Müricipal
Acuerda: PRIMERO: Atender lo recomendado, otorgando una prórroga de co"ffiión en la zona
restringídadelazonamarítimotemestne"MARI,ONJESÚSUIAmCARUZO"cédulaidentidad
númemUN®MH,CmNTOCUARENTAYSETHCmoTRESCENTOSVENITE,quién
es mayor, costaricense, soltcTo, ingeniem sístemas, vecino de Alí±jugla, Sam Rmón de la Diacünía
San Lucia 25 este y 25 norte, en calidad de solicitante; finca ubicada en el partido de Guanafflste,
que es un terreno apto para construír ubicado en la zona restringída de la zona marítimo terrestre en
Playa Coyote, dístrito sexto-Bej uco, cantón noven® Nándayure, Provincia Ci"m-Guamcaste. Te-
rmoqtmticmetmcabidadeAmQunimNTOSnmTmsCUÁmADOS,-alphn®
catastrado número G- 1497226-2011, correpndiente al ljote N° 57 y cuenta con los siguientes
linderos:  Norte: Zona Restringída de la Zona Marítimo Terrestre, Sur: Calle Pública, Este: Zona
restringida de la Zona Maritimo Terrestne ¢arcela N°58) y Oeste: Zona Restringida de la Zona
Mam'timo Terrestre (Parcela N°56). La Concesíón es para darle al terreno un uso Zona Residencm
mrEticaacordecon]odíspuestoenelReghemodezonificaciónde]PlmRegu]ador.Deacuerdo
coneluso,elavalúorealizadoporTributaciónmBctadelMinisteriodeHaciendayabestablecido
en el artículo cuarenta y nueve del Reglamento a la Ley Sobre la Zona Maritimo Terrestre número
seis mil cuarenta y tres, el canon anual que deberá cancelar la concesionaria a la Muricipalidad de
NándayureseestableceenlasumaMIIA,ÓNOCHOCIENTOSCINCUENTAYCUATROMH.
COLONES NETÜS (mil quinientos metros cmdnados por treinta mil novecientos colones por el
cuamporcíento).Débíendohacerelprimerpagoalmomentoenquesefimeelcontratorespectivo
y los demás pagos antes de vencer cada anualidad. El canon será qjustado conforme a 1o dispuesto
enelarticulocíncuentaÍbídem.ElplazodelaprórrogadeconcesíónesporDIEZAÑOS,quepodrán
ser prorrpgados por períodos iguales y consecutivos al vencimiento de cada m de ellos, siempie
que se Óbserven las prescripciones de Lqí. SEGUNDO: Autorizar al Alcálde Münícipal pam que
fimeelcorftratodeprórrogadeconcesiónrespectivo,procédaseasufirma.ComuníquesealDepar-
tamentodeZonaMárítimoTemestreparalodesuscargos.Cffixp.AdmínistrativodeZonaMarítimo
Terrestres. Aprobado por unanimidad con cínco votos positívos de los pegidorcs propietarios
Kam Tatiam Baltodano Seqüeím, Pedro Andrés Mesén Femández, Em Gabriela Torres
Montíd, Johan Talí Salinas Rosales y Georgina Qticsoda Brcnti. ACUERDO DEFINITIVA-
hffiNTE APR0BAD0 CON DISPENSA DE TRÁMTE DE COMISIÓN.

4-   Conocido el lrictamen _CZMr # 001-2 BIS -2024-2qz8, rendido por la Comísión de Zona Marítimo
Terrestre, reférente al caso# 4:   Donde se conoce el acuerdo oficio SCMLC 18-34-2024 que se
remíte el Concejo Múnícípal a esta comísión, referente al Proyecto dc R"lucíón enviado por el
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remite para aprobacíón de concesión por parte del Concejo Municípal, dic
algunas recomendaciones. Considerando las recomendaciones brindadas
Concqjo Acueiida: Primcro: Acoger el Dictamen -CZMT # 001-2 BIS -20Z+2028 misión de
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costarricense, casada, comerciante, vüina de Hacienda Los Reyes, La Guácima, Alajuela, Portador
de la cédula de ldentidad númcro; cx;ho- cero ciento cuarenta y cinco cero setecientos treínta y
nueve; finca ubicada en el partido de Guanacaste, que es un temeno apto para     nstruir úbicado en
la Zona Restringída de la Zona Maritimo Terresme cn P]gra San Miguél, dístrito sc]no, BÜuco,
cantón noveno Nandayuie,  provincia cinco  Guanacaste.    El teneno tiene  Lina cabida  de  MH
CUATROCIENTOS CUARENTA  Y  SEIS METROS  CUADRADOS,  según  ]o describe  el
pLano catastrado Dúmero 5- 47167-2023, correspondiente al Lote N° 01 y cuenta con los siguientes
linderos al  Norte:  Calle Pública, a]  Sur:  Zona Pública,  al Este: Zona Restingida de la Zona
Marítima  T€rrestre,  81  0es€e:  Zona Resringida  de  la  Zom  Maritima  Tcmesfte  (lo¢e  02).  La
Concesíón es paia darle ál terTeno un uso Zona Rcsidencial Turístco. acorde con lo dispuesto en
el Reglamento de Zonificación del Plan Regulador.  De acuerdo con el uso, el avalúo realizado por
Tributación Directa del Mnisterio de llacienda, y a lo establecido en el artículo cuarenta y nueve
del Reglamento a la Ley Sobre la Zona Maritimo Temestie número seis miL cuarenta y tres, el canon
anua]quedeberácancelarelconcesionarioalaMünícipalídaddeNándayureseestableceenlasuma
de  DOS  mLI.ONES  QUINmNTOS  CUARENTA  V  CUATRO  Mm  NOVECIENTOS
SESENTA COLONES NETOS  (mil cuatrocíentos cuancnta y seis metros cuadrados, por cuarenta
y cuatro mil por cuatro por ciento), (el Canon establecido corresponde al 30% del avalúo, debido a
que fi]e recurrido por el solicítante), él ciial deberá sff cubíerto en cuotas anuales adelantadas y qie
corresponde al cuatro por ciemo del valor del temcno del área dada en concesión.  Debicmdo hacer
el primer pago al momento en que se firme el contrato respectivo, y los demás pagos antes de vencer
cada anualidad. EL canon será Qjustado confome a lo dispuesto en el artículo cincuenta ibidem. EI
plazo de la concesíón es por DIEZ AÑOS, q]e podrán ser prorrogados por períodos iguales y
consecutivos al vencimiento de cada uno de ellos, siempre que se observen las prescripciones de
Ley.  SEGUNm:  Autorizar  d  AJcalde  Múnicipal  pam  que  fime  el  condato  de  concesión
respctivo, procédase a su fima.  Comuníquese.  Aprobado  por unanimHad  con chco  voÓos
positivos  de  los  begidorü  propi€tarios Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Pedro Andrés
Mesén  Femández, Elsa  Gabriela  Torres Montieb Johan  Talí Salínas Rosa]es  y Georgina
Quesada   Brenes.   ACUERDO   DEFINITIVAhmNTE   APROBADO   CON  DISPENSA   DE
TRÁMITE DE COMSIÓN.

5-   Conocido el Dictamen CZMT # 001-2 Bns -2024-2028. rendido por la Comisión de Zona h4arítimo
Terrestre, referente al caso# 5: Donde se conoce el acuerdo oficío SCM.I,C 21-34-2024, donde el
Concejo Municipal  le  remite a esta comisión,  el  caso  referente  a el  Adendum al  Proyecto  de
Resolucíón de Prórroga de Concesíón,  medíante el cual el señor Alcalde,  Índíca que en atencíón a
solicitüd por parte dc la sñm Lorctta Giacomin Carmiol actuando en sü condición de ALBACEA
PROpmTARIA del señor Gilberto Gíacmin Smariotto, la cual expone, que procedieron a realizar
la inscripción de la Prórroga de Concesión ante el Registro Nacional; sin embargo el documento no
pudo ser inscrito, toda vez que, eme otras cosas, el plano catastnado con e] número G-18659-2023,
se le venció el plazo y caducó confome al artículo 71 y el Transitorio IV del Reglamento a la Ley
deCatastroNácionaLporloquesehizonecesariotramitarunnuevoplanoparaneppEsentarelterreno
de la concesión. Por lo tanto, rmite el Adendum a Proyec¢o de Resolución a nombre de Gilberto
GíacominSmaníotto,céduladeidentidad8-0031-0660,concesionariode]apancelaNo40dePbya
San MigueL  EI Adendum en el que se indica lo siguiente: Primero: Que el interesado presento un
nuevo plano catastrado paia el tránrite de prórroga de concesión, síendo este el N °S-63133-2024,
contmáreade1,863m€tmscuadmdosysuslinderosson;Norte:CallePública,Sür:ZonaPública®
Este:ZonaRestrinridadelaZonaMarítimoTemestie(lose39),Oeste:ZonaRestringidadelaZona
Marítimo Terrestre  Üote 41),  Seí=undQ:  Autorizar a este  servidor a confeccionar el adendun a
Contrato  de  Prórroga  de  Concesión  con  la  Ínformación  solícitada,  para  ser  fimado  por  esta
Municipalidad y la solicitante la señora l.opetta GiaLcomin Carmiol actuando en su condición de
ALBACEA  PROPIETARIA  dd  s€ñor  Gilberto  Giacomín  Smanio«o.  Considerando:  La
importancia de fimlizar con dicho üámite, este Concqjo Municipal Áciierda: Primero: Aprobar h
infbrmación conterida en dicho Adendtm al Hoyecto de Resolución de Prórroga de Comesíón y
Sqgunao: Autorizar a la Administración para conftccionar y firmar el adendum al Contram de
Prórroga   de    Concesión   correspondíente.    Comuníquese.    C.    Iriteresado   y    ál   Expedíente



Adnrinístrativo ZMT.  Aprobado  por unanimidad  con cinco votos positivos de los  regidopes
propietarios  Karla  Tatiana  BaJtodano  Sequeira,  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,  E]sa
Gabriela Torres Montiel, Johan TaH Salinas Rosa]es y Georgina Qucsada Brencs. ACUERDO
DEFINITlvAn«NTE APROBADo.

6-   Conocido el Dictamen €ZMT # 001-2 BIS -2024-202S_. rendido por la Comísión de Zama Máritimo
Terrestre, referente al caso# 6: Donde se conoce el acimrdo oficio SCM.IIC 20-34-2024 donde el
Concejo Muricipal  le remite a esta comísíón,  e]  caso referente a el  Adendum  ál Pmyecto  de
Resolución de Prórroga de Concesión, mediante el cual el señor Alcalde, indica quB en atermión al
documento del lnstituto Costaricense de Turismo DPD-ZMT-793-2019,  G-2073-2019, AL-TA-
1554-2019, CL2484-2019,   y remite   el   Adendum a Proyecto de Resolución a nonbre de 3-101-
531174, SA, cédula  juridica 3-101-531174, solicitante de prónoga de la paroela N°190 de Playa
Coyote. Adendum en el que se indica lo siguiente: Primero: Que el ínteresado presentó uL nuevo
plano catastrado para el  trámíte de concesión,  siendo éste el N°5-21576-2024> c" un área de
1.487m2 y sus linderos son; Norte: Zona Restringida de la Zona Marítimo Terrestre, Sur: Calk
Pública,  Este:  Zona Restringida de  la de  la Zona Márítimo  Terrestre  (late  189),  Oeste:  Zona
Restringida  de  la  Zona  Marítimo  Terrestre  (lote   19,  Segunqp:   Autorizar  a  este  servidor  a
confeccionar el adendum a Contrato de Prórroga de Concesión, con la infi}mmi,ón solícitada, paia
ser  firmado  por  esta  Municipalidad  y  la  solicitante  3101-531174,  SA   Considerando:  La
importancia de finalizar con dicho rimíte, este Concqjo Munícípal Acuerda: Primem: Aprobar la
información contenida en dicho Adendum al Proyecto de Resolución de Prórroga de Comesión y
Segundo:  Autorizar a la Admínistración para conftccíonar y firinar el adendum al Contrato de
Prórroga   de    Concesión   correspondiente.    Comuníquese.    C.    Interesado   y   al   Expediente
Admiristrativo ZMr.  Aprol)ado  por unanimidad  con cinco votos positívos de ]os regidores
propictarios  Kar]a  Tatiana  Baltüdano  Sequeira,  Pedro  Andrés  Mesén  Femández,  Elsa
Gabrie]a Tori.cs Montiel, Johan  Talí Salinas Rosales y Georgina Odilia Quesada Brents.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.

Infio:Tme de ia Señora ÁwdesGi__gn! eiercicío

La  reg.  Karla  Tatiana Báltodano  Sequeira,  Presidente  Munícípal,  Índica.  Muchas  gracías  compañero.
Siguiendo con el orden del día, vamos a darle la palabra a la señora alcaldesa ahí para su informe semanal.

La Sra. Cynthia Vanessa Núficz Abarca, Alcaldesa MunicipaL a, i, Comenta, pam comentarles que algunas,
dgunos carinos ya le hemos dado finafización, mtes de Semana Santa se acábó el, se temrinó cl proyecto
que estaba de Béjuco a la Soledad, en el cual habían pedido una próriüga, esa se teminó, st no me equivoco
el jueves antes, el jueves 10, antes de Semana Santa. La Trocha Moravía hoy tenninaron de, de adec"la
sácame la finalización del camino de la Roxana, ahorita estamos en el camino del Cacao, San JLmn ya se
t£rinó tambíén y mñana se inician las labores cm San Jorge, de Bejuco. Luego, bueno, algo importante a
nivel intemo, digamos qus ha traído mucha integTación a  b Municipatidad es eL equipo de ffitboL emmes
este  sábado  quiero  Ínvitarios  este  sábado  a  la  1:00  de  la tarde juega nuestro  equípo  de  ffitbol  de  la
municipalidaddeNandayuecontralaMunicipáLidaddeGolfitoenlaplazadeRiverPlate.Porahoritasería
el inform= muchas gracias.

ARTICUL0     VI
Asuntos varios

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, mención, continuamos con el orden del
día, ¿alguno qe se quicra retérirse en este espacio? Entonces no tenemos asuntos varios.

ARTIC UL0      VII
ESDacio de los Síndicos
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El síndico Juan Bautista Gómez Fonseca, saluda y comenta va a ser breve la
proyecto de Pavones, que la gente está molestando mucho ahí, que por qué no lo
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víenen las aguas y eso se va a poner feo. Este no sé si es la Muricipalídad o es de la Cooperativa que
está trabajando con flüido eléctrico ahí que, no 1o han quitado, verdad, no 1® han corrido. La gent€ de
Pavünes, quieiien saber qué es e] motivo d€ que dejaron eso como abandonado a djcen ahí no sé, tgngo
esa problemática con esa gente ahí y también el señor alcalde Teddy Osvaldo había dicho que iba, ¿cómo
le digo la palabra que es más correcta? Bueno, que iba los caminos que estaban sin, sín habílitarlos iba
a hacerlos a abrirLos, pues para que hubiera más, no sé, pero vieias que con esta pregunta que le estoy
haciendo me encozitré ayer domingo un montón de gente metidos enüe h finca mía y me rompieron 1"
alambres y querían pasar porque hay un hueco que no pasa, entonces se metieron por la finca mía, bu€no,
primero me encontré con una señora, una muchacha que venía de Coyote, que iba para Nícoya con una
bebé pequeñita y yo tuve que yo andaba echándole agua al ganado, yo tuve que, que le diera pemiso
pasar por dentro, bueno yo le dí a ella porque, el hemano la estaba esp€rmdo más adelante aquí por el
camino en Buenavista. Y por {a chiquita hoy que leí, pero la problemática era que como estaba el tránsit®
ahí y en el palo de Guana€aste y todo el mundo cogió para esa nda hasta el señor, ¿Cómo se llama?
Cosconón Q¡ranklin Carrillo), andaba con la señora, también llegó a la finca mía. También porque y
entonces, entonces digo yo que me están hacíendo daño en la finca rompiéndome los alambres y el
problema es que el ganado se me va para la calle, ¿verdad? No sé si está ese, ese pequeño camino lo
pueden habilitar ahí o no sé qué se puede hacer cm la Muricipahdad, porque de verdad que sí, sí es
necesario también ahí pasa mucho turismo y al final me encontré qu3 venían, pero como unas 20 motos.
Y me dicen "don, don nos da pemiso que tenemos que verdad", y unas también unas que iban para el
partido de Jicaral lo que pasa que estaba el ahí estaba en el Guanacaste ahí, que estaba el tránsito, ahí a
diestre y siniestra, agarrando mucha gente ahí, pero no sé qué haya a la Alcaldesa para ese camino, ya
se está haciendo tarde también porque, ya ha pasado el verano y ya viene eL inviemo y sabe que ese
camino lo utilizan mucho en el vermo, ya en invíemo ya la gente poco pasa por ahí. No sé sÍ, sí la
Alcaldesa tiene algo o ya que no está el señor Alcalde, pues y los puede ayudar en el particular, ahí,
muchas gracias y por dame el chancecito ahí.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municípal, le cede la palabra a la señora Alcaldesa en
ejercicio.

La Sra. Cynthia Vanessa Núñez Abarca, Alcaldesa Municipal a.i, responde, Sí don Ángel, este lo que pasa
esquebuenoesostrayectos,esascallessehícieronporSICOP,verdad,porcontrataciónloganóunaempresa
que se llama la empresa LABORO. Esa empresa bueno, ahorita está en la ruta de Cacao, entonces como
ellos ganaron primero esa rtffi qt]e se tmmi€ó primero que la de Pavoms, ahí se tmía qü€ ampliaff, se tenía
que limpiar, se tenía qu3 podar, entonces como era un montón de cosas, se comenzó a trabajar en eso, porque
laempresavaatrabajarenlascallesnadamás,noenesasotrascosasquehabíaquehabílitarantes.Entonces,
con el personal de la Municipalidad se habló con, con bueno con ustedes, los dueños de las fmcas para poder
amplíar la calle, verdad. Y todo eso antes de que la empresa llegue ahí, ahorita la empicsa está en eje€ución
en Cacao, en esa rLda de Sa"a Rita cacao en cLiamo ellos terminen esa ruta, pasan a la ruta d€ Pavones
nuevamente no fi]e que se les dejó abandomdo, fi]e que se, se trabajó todo ]o prfwío, digamos todo ]o quc
había que hacer antes de la calle con ticmpo previendo verdad, de quc valga la redundancia de que cuando
ya ellos teminen esa ruta en la que están áhorita que es Cacao, entonces puedan pasar directo a trabajar en
la caLle, en  la nita de Pavones.  Con respecto a la otra nita que está diciéndose, ahorita no me ubico
exactaJnenti en cuál en cuál ruta es, pcio este en esos días, mañana, si usted gusta puede venir, lo hablamos
con cl ingeniero, incltEo podemos ir a hacer una visita de campo para ver cuál es esa ruta.

El síndico Juan Bautista Gómez Fonseca, comenta, sí, el ingeniero sabe ese caso porque yo a él lo había
llevado para que viera ese camino que hay que habilitario ahí porque sinceramente ya, pues sÍ le hacen algo,
pues bi£n, y si no, pues ya vicne el inviemo y ya eso es puia agua eso ahí ¿verdad? Pero si la gente como el
cicüsmo, todo lo que es motorizado, todo eso lo utilizan mucho de camino ahí y está müy, mqy mal estado
eso entonc€s, es el camino que sale aquí a Nandayue de Gunavista, que le llaman. Ese camino ese, ese
que adentra como a 500 m de ahí de como 800 m de Pavones, del centro Pavones está ese camíno para
adentro. Bueno, ahí como siempre se lo dicen, es de la entrada de los Chinchonos ahí. Sí, así es que dice
que nace exactamfflte ese es y entonces no sé, cómo lo ven ustedes ahí, el ingenicio, sÍ, ya lo él, sabía de
ese camino, pero yo no sé y en vez de uno biicno, ya 1o había hablado eso, pero lo volví a hablsr porque
diay no sé, parece que si uno habla aqu' parece que como no lo entienden o qué sé yo, porque ya eso de



cuando estaba a] principío Teddy, ya se había hablado de ese camino, pero no sé ahora que se puede hacer
algo o no, gracias.

La Sra. Cynthia Vanessa Núñez Abarca, Alcaldesa Muricipal a.i, manifiesta, Mañana le voy a consultar al
ingeniero,perosÍ,síquíeroquetomenencuentadequesonmuchoscaminosytodosestánasíabamdonados,
¿verdad?Entoncesestántrabajando,peroestántrabajandocaminosconprioridades,entonces,siquieroque
tome en cuenta eso, digamos, ellos trabajan y me consta, la unídad técníca ha trabajado muchísímas horas
extras, muchísimos fines de semana, días feriados, porque ellos están dando sus 110% o más y se están
poriendo la camiscta como ¡kmamos nosotros pam poder darles a todos pues las calles que merecemos los
Nandayueños, pero en la ejecución pronta a veces no se puede porque son muchísimas, entonces ahí vamos
trabajando, nada más ténganos, un poquíto más de pacíencia, muchas gracias.
El síndico Juan Bautista Gómez Fonseca, continúa diciendo, Sí no, para terininar esto, este el camino que
llegahastamifincanadamás.Amínomemolestaverdad,peroamíloquememolestaesque,quelagente
rompehc€zicaysevaelganadoparalacalleyesunaprobl€máticaparamíandarrecsgiendoganadoenh
noche, eso es.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presídente Municipal, indica, Marcos tiene la palabra.

EISíndicoMarcostívencortéscastillosaludaymenciona,dospuntosparalaseñomAlcáldesaenejercício.
El primero de ellos es también para ver si ella se puede referir al tema que ya es recurrente al problema de,
laspersonasquetimnbasuraene]centrodeacopío.¿Cieoqueesunproblemaqueyaesbastanterecumente
y me gustaria que bueno, como como Alcaldesa pueda crear conciencia en la población y también hacer un
llamado verdad. También ver si, si podría hacer alguna solución, no sé cámaras o algo que se pueda hacer
porque es un problema bastante iiecurrente y el punto número 2. Ayer estuve en la casa de, de una vecina
acádeCamma,laseñora1`"RojasCdderón,sucasaestáauncostadodeldelGollo,yellamedijoque
por favor qLie fucra a su casa, porque si no, no le iba a creer lo qu€ estuviera pasando, he muy resumido,
ella tiene un áriol ffente a su casa y otro adás bastante grandes y es increible ya tipo cuatro de la tarde, la
cantidad de sanatas que llegan es increíble, totalmente increíble. Entonces, el problema qu£ ella tienc es
tanto de sonído como las heces que gencram esos, esos anímales, porque se quedan ahí toda la noche y
entonces es insoportable, o sea, casi casi ri se puede entender tina conversación entie, entDe ella y yo.
Cuando yo estuve ahí, entonces el]a lo que pedía es no sé qué es quc se vaya y que se corte el árbol, o bueno,
yo estuve pensando también para no cortar el árbol, algún dispositivo sonoro para espantar a esos animales
o algo, pero es que es Ínsoportable porque las heces ya están en toda la casa.  Entonces bueno, agradecer de
antemano y a ver qué le pueden resolver a esta señora, gracias.

La Sra Cynthía Vanessa Núñez Abarca, Alcaldesa Municipa] a i, Tesponde, Marcos muchas gracias, bueno
con el primer tema, si es algo terrible, yo antes desde fi]era, pues veía la situación y no sabía qué tan grave
era en realidad como hay tantas personas que en pleno centro de Carmona, porque diay estamos a kilómetro
y medio más o menos del centro de acopío y no sacan la basua para que se ]as l]eve el camión de la basua
para que rccoja sus residuos como debe ser,  sino que van y  las tiran en el centro de acopio.  Es algo
incontrolable se ha hecho hace 22 días, Lm mes, cuando mucho se hízo límpieza del centro de a€opio, se
mandó todo lo que fue basua, todo lo que era material no reciclable para Santa Cruz ese mismo día sc hizo
limpieza en Pavones, yo lo mencioné acá, en Pavones entre la comunidad de Pavones y el Cementerio,
porque había un basurero clandestino ahí, se mandó todo para Santa Cruz y ahora está igual o peor otra vez
22 días después. La cosa es que llega la gmte con la basura y la tira por encima de ]a cerca, sin preocuparse
que eso se rompa, que eso contamine, incluso hemos encontrado hasta paflales de bebés. Que personas
llegan a tirar ahí es algo como le digo incontrolable, sÍ ya se están pidíendo cámaras, cámaras que van a ver
que van a estar ubicadas en todos los lugares de la Municipalidad. No soLamente el centro de acopio, pero
yosientoquenoestantolascámaraseshacerlaconciencíadequeesuncentrodeacopío,noesunbasurero.
Las dejan afuera las tiran como le digo por encima de la cerca y quedan adentro. Hoy se hizo una par€e de
límpieza, vriieron a ri"ger ]as llamtas, entonces taribién se ljmpió el comrior, verÉd que esü con las
llantas. Ya había müchísimas llantas, entonces como estuvimos un tiempo sin gestor ambiental, entonces se
habíam acumulado el nuevo gestor ambíental tramitó, vinieron hoy a recoger las llantas, las que estaban
afiiera, las que estaban adentro. Pero, es de verdad íncontrolable, yo quisiera que la gente haga conciencia
de que no deben de hacer eso, de que es para eso pasa el camíón recolector, o sea, es que es más lo que
pu€den dtirff tal vez en ir 3hí a tirar b basura qtH dEjándola en cLmlquier basürero de ct#lqt¡ier persona los
días que se rc€oge la basura o viriendo a dejarlo acá, la Munícípalidad del contenedor verde o inc]uso hasta
en el parque que lg han puesto muchas veces, pero pasa la basua, pasa el camión y se llÉ:va la basua. Ahí
este, yo quisjera de verdad saber quiénes son las personas, porque es a]go tan rccuiTente que saben qué días
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está, hay geme en el centro de acopio que días no hay gente en el centro de
de semana lo utílizan para eso, a veces trabajamos en recolecciónun viemes, porqu
loscompañerosytrabajamosenrecolecciónunviemesylimpiamostodomuyboníto,
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y el día lunes ya hay un montón de basuia otra vez, entonces se va acumulando la vamos acumulando, la
vamos acumulando y cuando hay bastante, pues se rccoge eso significa que tenemos que movilizar un
backhoe, eso significa que tcnemos que movilizar uiia vagoneta,  eso sígnifica que tenemos que meter
personal a trabajar ahí para poder rccoger la basua que pueden dejar en el camión recolector.   Muchas
gracias por tocar el tema más bien, noimalmente cada 22 días cada mes estamos haciendo limpíeza desde
que nosotros entramos e igual estamos haciendo limpieza del centro de acopio para el lado del río, porque
también ahí llegan y botan basurq, a vcs dejan h basuia ahí le prenden fisego y la dQjan ahí quemándose
sin importar que ese fiiego, csa basua se puede extender y puede crear daños, hay personas que viven al
otro lado del río, pero, hay personas que no tienen conciencia, entonces llegan y hacen ese tipo de cosas.
Con respecto al segundo tema estaba consultando ahorita a Karla si sabía de algún reglamento o alguna ley
que oblígará a las personas a o sca a cor[ar árboles o  álgo así los dísposítivos, dispositivos de sorido pues
sí, los espantan, pero no es que los van a quitar de ahí, digamos ya ellos cuando tienen sorido, ellos ya se
propagan de ta] forma aparte hay, hay lugarcs donde incluso les los dimcman, verdad o aümentan a otro
tipo de aves y ellos llegan y se alimentan, entonces también se reproducen muchísimo por eso. No solamente
es la contaminación sonora lo que afea, sino la contaminación de esas heces que pueden provocar un montón
deenfermedadesnosóloenlafamiliaqueviveenesacasa,sinoenlasfamiliasqueestánalrededor.Entonces
este ahorita estábamos comentando trasladarlo al CCI, pues voy a llcvar el, el tema, digamos d Ccl que es
la coordinación interinstitucional donde están todas las instituciones del cantón y algunas que están fii€ra
del cantón, como por ejemplo Paní, IAFA, que no están dentro, que está la sede, dígamos en Njcoya, pero
ellos vienen también para ver cómo abarcamos este tema y podemos ayudar a esta familia, muchas gracias.

La reg. Kaph Tátiana Baltodano Seqtmira, Presidente MLinitipal, ridica, Tiene la palabra Álvaro.

El síndico, Álvaro Alvarado Enríqucz, saluda y menciona, Tengo 2 pimtos, tal vez este es algo nada más
como de coordinar porque me dicen que el puente de Tacaní la concesionaria tiene apenas como 2 obreros.
La gente está muy preocupada por el tema de que ya vienen las lluvias y todo eso que conlleva. El otro tema
es, ya lo hdía traído acá tampoco no, no hemos podido dar una solución por como dice usted, compañera
Cynthia, hay muchísimas cosas por hacer también, pero tal vcz jumD con su persona y el inggni€ro Ted¢r
Núñez podemos hacer una vísita de campo, en primer lugar paia supervisar esa obra que aún no hemos ido,
pero mi persona como síndico no he ido a Tacaní a supervisar, a ver cómo van los avances y, la segunda es
ver qué posibihdades tenemos para ayudar a estas personas con este problema de este caño que, la verdad
es que hay  mucha materia ahí,  como que  está afectando y  salen serpientes y  ratones,  olores no muy
sgradribles €ambién, entomffi tal v€z como hacer una revisión de campn, m sé para cuándo p®dría usted
coordinar con Teddy para poder este mi persona también y algunos compañeros que tengan el gusto de ir
con nosotros para supervisar toda esta zona.

La Sra. Cynthia Vanessa Núñez Abarca. Alcaldesa Munícipal a.i, iicsponde, bueno, el ingcriero Teddy se
incorpora mañana si Dios lo permite a sus labores, e"onces pienso qu= podríamos coordinario tal vff para
la prórima semana voy a coordinarlo con él y les estamos avísando ftcha para Ír a hacer las Ínspecciones.

El síndíco, Álvaro Alvarado Enriquez, continúa diciendo, Sobre el puente  me gustaría que compañeros del
concejo, nos acompañen también como para que vean qué avance tiem esa obra, porque si hay 2 estos
obreros aúng me imaSno qüe ese ti€ne un límiüB de jnício, un límíte de este de que se endega de finalízación
de la obra. Entonces yo a h gente les dije, no se preocLiFx3n que eso está ya como ya hemos modificado,
pero dí aquí está pueb]o en Nandayue, estoy háblando por ustedes, y para eso estoy aquí. Entonces vamos
a ver una pronta respuesta para ellos, a ver qué es lo que está sucediendo ahí, cómo va el avance de la de la
obra en sí.

La Sra. Cynfiía Vanessa Núñez Abarca, Alcaldesa Muricípd a.i, responde, Claro que sir, muchas gracias,
Álvaro.
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Control de acuerdos

La reg. Karla Tatiana Báltodano Sequeira, Presídenta Municipal comenta, Siguiendo con el orden deldía,artículo8,controldeacuerdos,voyadarlelapalabraalacompañeraElsaquetíenecontroldeacuerdos.

Lareg.ElsaGabrielaTomesMontiel,saludaymenciona,TalvezseencontródeacuerdoenlareuniónquetenemosparaeljuevesenPílasdeCangel,silacompañerasecretariacomunícóe]acuerdoaADldeCangel,porquenonoshallegado.

LaSra.RaquelEscobarBrais,Secretariaa.idelConcejoMunicipal,contesta,Noleshallegado,ffancamentesí,recuerdoqueloheredactado,peronorecuerdoahoritaexactamentesíenvíélanotificaciónporquehasidodeverdadmuchosacuerdosymuchotrabajorecargadoquehetenidoenhorasextrasyfinesdesemana,asíquedeverdadsehaceloposible.

La reg. Elsa Gabriela ToiTes Montiel, Sí este nos ]o comuricam, es que el señor Laly de Pilas de Cangel,quenoleshallegadoelcomunicado,verdad,esoes1oquedicenJohamsegúnelinfomequeledaJohan,entonces,noséporqueesparaeljuevesalas5:00delatarde,entoncestalvezsÍselopuedehacerllegarenestosdías.

La Sra. Raquel Escóbar Brais, Secretaria a.i del Concejo Municipal, contesta, vamos a revisarloARTICUL0IX

endelpañerlasesi
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Mociones de los Reí=idores v del señor Alcalde

La ieg. Karla Tatiana Ba]todano Sequeira, Presídenta Múnjcípal, indíca, continuamos con el ordmocionesdelosregidoresydelaseñoraalcaldesaenejercicio,puesnohaymociones,entoncescosinohaynadaquetratarcompañeros,alserlas19:37deldíadehoy21deabri]sedaporfinalizadaN051.Concluyelasesiónalas19horas37mínutos.#;P3€ss^/hií+j±:i::
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